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«STITUTO OE rWffiPAPENCA «XÍ30 A LA
(hformaoCn pOeuca y paoTECxa^i de
DATCS PERSONALES DEL ESrADO CE PUEELA

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: REVOCA.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0553/2024, relativo

al recurso de revisión interpuesto por  en contra de la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el entonces peticionario

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Educación, mediante la cual requirió:

"Por este medio atenta y respetuosamente le solicito me proporcione en medio digital

la foja 7, de la foja 12 a la foja 27, de la foja 29 a la foja 32 del Contrato de Asociación

Público Privada del Museo Internacional del Barroco.” (sic)

II.' Con fecha veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, dio
N ,

respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, en ios

términos siguientes:

Que derivado, a que, en su solicitud de información requiere solo partes especiftcBs

del Coníraío de Asociación Público Privada del Museo Internacional del Barroco, y

aunado a que dicho contrato. No se posee en copia digital, únicamente obra en los

archivos de este Sujeto Obligado en formato físico, haciendo de su conocimiento que

dicho contrato y dicha información que solicita, es parte de todo un expediente, ya e(ue

las partes exclusivas que solicita del contrato, se encuentran dentro de los 19 aném >

que conforman a dicho contrato, mismo que está constituido por trece mil quinientas

fojas útiles, por lo que resulta sumamente complicado realizar un análisis exc/us/ra

para sustraer las fojas solicitadas, proceder al escaneo de las mismas y poner a -áp

II
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disposición dicha información, ya que el realizar dicha acción, rebasa ias capacidades

técnicas y humanas para poder realizar ¡o solicitad en la presente solicitud de

información, ya que se descuidaría distintas actividades y objetivos que .son

primordiales para esta Secretaría; situación que se establece en la hipótesis en la que

en la que es aplicable el criterio número 03/17 "No existe obligación de elaborar

documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información." Mismo

que a la letra dice:

(Transcripción)

Derivado de lo antes citado, y en virtud a que dicha información se encuentra única y

exclusivamente en formato impreso, esto derivado  a que dicha información es de gran

volumen físico y material como ya se refirió, en el que consta la información solicitada,

ya que no se cuenta con el personal administrativo suficiente para realizar la

digitalización de la información solicitada y ello representaría interrumpir actividades

sustanciales, rebasando de tal forma las capacidades técnicas, operativas y

tecnológicas de este Sujeto Obligado solo para digitalizar la información solicitada,

impidiendo que la Secretaria realice las funciones y atribuciones ordinarias para

preservar y cumplir con el derecho humano a la educación; y a fin de satisfacer

plenamente su derecho de acceso a la información  y en aras de privilegiar los

principios de legalidad y certeza Jurídica que debe observar este sujeto obligado en su

recto proceder, y con el ánimo de dotar de claridad y precisión su petición, se realiza

la aclaración en el siguiente sentido: Se hace de su conocimiento, que la información

solicita se posee única y exclusivamente en formato físico, es decir, de forma

impresa y no como usted la requiere (electrónico  a través del sistema de solicitudes de

acceso a la información de la PNT), por lo que no es posible atender y otorgar la

li^rmación solicitada a través de la modalidad requerida por usted, en virtud que
"^iste una causa Justificada que impide la entrega de dicha información, es decir, en

forma digital. Lo anterior en términos del proceso legal, procesamiento documental y

archivístico que sigue la información que solicita, misma que sigue un flujo y proceso

ffs/co, mecánico y humano, mismo que se deriva que todos los documentos

ctivos y relacionados se encuentran de manera física derivado a la gran cantidad

y volumen que representa dicha información, advirtiendo, que la información que

solicita se encuentra dentro del contrato referente al Museo Internacional del Barroco,

el cual se encuentra en un espacio físico y tangible dentro de las oficinas, gavetas y

resi
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cajones de tal suerte que el formato físico es la forma en que se encuentran, y que la

forma en que se establece es la única modalidad, para su consultar, utilizar, reutitizar,

manipular y reproducir la información y documentación solicitada, por io tanto, la

información de su interés, no pasa por un proceso de digitalización, quedando y

constando -como se reiterasolo en su formato físico impreso. Y toda vez que el artículo

154, párrafo primero de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dispone lo siguiente:

(Transcripción)

En ese orden de ideas, se trae a colación por ser aplicable al asuntó en concreto, lo

invocando y establecido en el criterio SO/008/2013 emitido por el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales mismo que

a la letra dice:

(Transcripción)

No obstante, en relación con io anterior, y en términos de los artículos 145 fracción I,

152, 153 segundo párrafo, 154, 156 fracciones III  y V, 162, 163 y 164 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como del

criterio de interpretación SO/008/2017 bajo el rubro

Procedencia de proporcionar la Información solicitada en una diversa a la elegida por

el solicitante", emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales, se pone a su disposición la información

materia de la solicitud mediante ias siguientes modaiidades disponibles: en copla

simple, copia certificada o a consulta directa.

Modalidad de entrega.i(

Derivado de lo antes citado, este sujeto obiigado pone a su disposición en términos de

ley, la información requerida a través de ia consulta directa, por ser la modalidad más

benéfica al solicitante al ser de manera gratuita, conforme al Criterio SOIOQ81W13

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, que refiere que cuando exista impedimento Justificado

de atender la modalidad de entrega de ia información elegida por el solicitante, que en

este caso se trata a que la Información solicitada se trata de un expediente conytíñ
volumen sumamente considerable, aunado a que se encuentra única y exclusivame^Ú
en archivo físico, mismos que para este sujeto obligado resulta verdaderamente

imposible el designar arparte de^u personal^exclusivamente a escanear iMgjp
/
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expediente para atender una solicitud de información, superando las capacidades

técnicas y humanas del área encargada de la información, resulta procede el ofrecer

todas las demás opciones previstas por la Ley; así como lo establece los artículos 153,

156 fracción V y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que a la letra establece:

(Transcripción)

Por lo anteriormente señalado, usted requirió que la modalidad de entrega fuera a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía digital, por lo que este Sujeto

Obligado a fin de garantizar el ejercicio libre y sin limitación alguna de su derecho a ser

informado y aunado a ello se ciñe al mandato de la Ley. Es imperioso invocar el criterio

aludido en líneas anteriores, mismo que sustenta la motivación y fundamentación dei

impedimento en la entrega a través de la modalidad requerida primigeniamente, el cual

al rubro y texto dispone:

(Transcripción)

En base a lo antes referido y derivado de la información que solicita en términos

generales, cuenta con información confidencial, como lo son, datos protegidos por la

Propiedad Intelectual, la Propiedad Industrial y Datos Personales, este Sujeto Obligado

ai momento de que usted realiza la consulta directa, deberá implementar las medidas

necesarias para salvaguardar en todo momento la información confidencial que cuenta

'd^ha información contiene, lo anterior derivado  a que contiene información
e^siderada como confidencia! cuya titularidad corresponda a particulares, por lo que
se procedió a su clasificación correspondiente, mediante el acta de sesión,

correspondiente a la décima sesión extraordinaria dei Comité de Transparencia de esta

^Setretaría, misma que fue celebrada con fecha 25 de abril de 2024, mediante la cual, se

.aqa/dá por decisión unánime, dicha clasificación, de acuerdo a lo establecido en los

artículos 120,134 fracción I y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, así como de los Lineamientos Generales Trigésimo

octavo, en Materia de Clasificación y Desciasificación de la Información, así como para

la elaboración de Versiones Públicas mismas que establecen como información

confidencial la que se encuentra establecida de conformidad con lo dispuesto en ios

siguientes numerales:

(Transcripción)
1
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Derivado de ¡o anterior, para poder realizar la consulta directa que se ofrece, se

cumplirá de conformidad con lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la elaboración de

versiones públicas, mismo que a letra ordena:

(Transcripción)

En razón a lo antes citado, se establece las diez horas del día treinta de abril del año en

curso para realizar dicha consulta, poniendo a disposición los datos de esta Unidad de

Transparencia, lugar donde se realizaría dicha consulta: Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Educación Domicilio: Av. Jesús Reyes Heroles s/n Col. Nueva Aurora,

Puebla, Pue. C.P. 72070 Número telefónico: (222)  2 29 69 00 extensión 1008 Horario de

atención: lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas Correo electrónico: ut@seppue.gob.mx

Se le hace del conocimiento al solicitante, que referente a la información confidencial

referida ya con anterioridad, se tomaran las medidas necesarias para reservar y

resguardar dicha información, y conforme al punto VIII del lineamiento Septuagésimo

de los Lineamientos." (sic).

. Con fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente interpuso

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo de

Inconformidad lo siguiente:

"Derivado de la respuesta que me fue otorgada se observa que la autoridad se niega a

entregar información de cualquier tipo que guarde relación con el Museo Internacipnal

del Barroco, ya que no es la primera ocasión que se niega a entregarlo que se

en los términos que se piden. /

flicita ''

La autoridad invoca el criterio 03/17 para evitar entregar la información, amparado bajo

el argumento de que el Contrato no está digitalizado sino sólo impreso y, que las fom^

que solicité se encuentran dentro de los 19 anexos que conforman el contrato, el ¿
está constituido por trece mil quinientas fojas útiles; sin embargo de la propia solich

se aprecia que solicité las fojas 7, de la 12 a la 27 y de la 29 a la 32 del Contrato, sin que

exista necesidad de hacer entrega o revisión de cualquiera de los anex^_ ̂
modificatorios que forman parte del Contrato.^ _ j— - 1 ‘ L I 1 "¡

1/
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Si bien es cierto, ei criterio señaia que no existe obiigación de eiaborar documentos ad

hoc, también io es que en este caso no se soUcitó una eiaboración específica, toda vez
que se soiicitó ia entrega en digitai de 21 fojas que forman parte dei Contrato, no de ios

anexos dei mismo, razón por ia cual existe una negativa injustificada por parte de ia

autoridad a entregar ia información soUcitada en ia vía soiicitada.

De igual manera ia autoridad cambió la modalidad de entrega de la información sin que

se me notificara los medios por los cuales me puedo hacer de dicha información,

imponiéndome la forma y el medio que es más adecuado para la autoridad y no para

mi como solicitante.

Cabe señalar que la autoridad se encuentra renuente a entregar cualquier información

relacionada con el Contrato del Museo Internacional del Barroco, ya que señala como

uno de los tantos impedimentos que dentro de la documentación solicitada existe

información confidencial, sin que señale cuál es la información que cumple con dicho

rubro.

Por lo que a todas luces existe una negativa injustificada por parte de la autoridad para

garantizar mi derecho de acceso a la información, ya que no se solicitó la totalidad de

fojas que integran el expediente, por lo que en estricto sentido no constituye un

impedimento en los términos que pretende hacerlo valer.*’ (sic)

. IV. Mediante acuerdo de fecha trece de mayo del año en curso, la Comisionada

'Sfresidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto
por el recurrente, asignándole el número de expediente RR-0553/2024, el cual fue

f^nijrnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para
-i^^ramite respectivo.

V. Con fecha quince de mayo de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente dictó
por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente; poniéndolo a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
r
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De igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo informó al recurrente sobre su derecho a oponerse a ia

publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión. Finalmente, se tuvo al recurrente como medio

para recibir notificaciones el correo electrónico indicado en su recurso.

VI . Mediante acuerdo de fecha tres de junio de dos mil veinticuatro, se hizo constar

que sujeto obligado rindió su Informe justificado respecto del acto impugnado, en

tiempo y formas legales, mediante el cual hizo consistir sus alegatos, de manera

medular, en lo siguiente:

NFORME CON JUSTIFICACIÓN.

El presente medio de impugnación fue admitió por el Órgano Garante de conformidad con los
artículos 170 fracción VI. 171 y 172 de la Ley do Transparencia y Acceso a la IrtformacMn
PúbGca dal Estado de Puebla, tal y como so puedo apreciar en el punto *TERCERO: ADMISIÓN*
proveído que se desprendo dcl auto de radicación dictado por esa raspetablé ponencia, en osa
sentido, no puede, ni debe ser materia de estudio dentro do la preserrta causa cualquier otra
cuestión de hecho y derecho que no sea aquella por la cual se admite a trámite, por tonto, y
sobre esta misma baso so desarrollará la defertsa por parto do asta Sulelo ObGgado.

PRIMERO. La parte recurronie manifiesta como motivo de Iricortformidad a manera de agravio,
lo siguiente:

“Derivado efe /a rospuosta quo mo fuo otorgada se observa que la autoridad so alaga a
cntragar Informoelón do cualquier tipo que guardo relación can o/ Museo Intomaclanal
dol Barroco, ya quo no es la primara ocasión quo so niega a entregarlo quo so solicita an
tos tó/minoa quo so pidan.

La autoridad Invoca o! criferio 03/17 para evitar ontrogar la información,
al orgumonto do quo ot Contrato no está digitalizado sino sólo Impreso
quo solicitó so encuentran dentro de los 19 anexos quo conforman ot 4,

mparado bajo
{ quo tas fojas
ntroto, oJ cual

está constituido por trece mil quinientas fojas útiles: sin «mbaryo de la/proplo solicitud
so aprecio que solicitó las fojas 7, de ta 12 o la 2Ty do la 29 a la 32 do! Contrato, sin que
exista nocosldad do hoeor entrega o revisión de cualquiera de tos anexos o modificatorias
quo forman parto del Contrato. /

SI bien es cierto, el criterio séllale quo no existo obligación de elaborar documen
boG, también lo es que en este coso no so solicitó una elaboración ospecifíca, toda^voz
quo so solicitó ta entrega en digital do 21 fojas que forman parto del Contrato, na dolsi
anexos do! mismo, razón por la cual exisfa una negativa ityJusOflcada por parte do ta
autoridad a entregar la Información solicitada en ta vía solicitada.

De Igual manera la autoridad cambió la modalidad de entrega do ta Información sin qu6¡
so mo notífícara los medios por los cuales mo puedo hacer do dicha /rrformac/óiv
/mpon/óndome la forma y el medio quo os más adecuado paro la autoridad y no pard m¿
como soNeltanto. 7^ c

Cebo soda/ar quo ta autoridad so encuentra renuente a orrtrogar cualquier Información
roloelonada con el Contrato del Museo Intomodonal do! Barroco, ya que señalo como emo
do /os tantos Impedimentos quo dentro do ¡a documontadón solicitaría oxtsto

a
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información confídenciai, sin que señaie euéi es ia información que cumple con dicho
rubro.

Por io que a todas iuces existe una negativa ir^Jusiificada por parte de ia autoridad para
garantizar mi derogo de acceso a ia información, ya que no se ̂licitó la iotaildad de
fojas que Integran el expediente, por lo que en estricto sentido no constituye un
Impodimonte en los términos que pretende hacerlo valer." (Slc^),

SEGUNDO. El ente obligado al que represento sostiene que NO ES CIERTO el acto redamado
por la parte inconforme, pues la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no violenta ninguno
de sus derechos, como consecuenda el acto jurídico desplegado por mi representada se
encuentra apegado al mandato expreso de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, en virtud a que la respuesta se encuentra debkiamente fundada
y motivada de conformidad expresando las razones reales de la informadón que solícita, de
conformidad con las facullades do las áreas administrativas responsables.

De forma inidal la parte recurrente alega lo que  a continuación se dta:

"Derivado de ía respuesta que me fue otorgada se observa que ia autoridad se niega a entregar
trjformaclón de cualquier tipo que guardo relación con el Museo Internacional del Barroco, ya
que no es la primera ocasión que se niega a entregarlo que se soUclta en tos términos quo se
piden"

Debo predsarse que esta Secretaría jamás se ha negado a entregar al tnfomiadón
requerída por el ínconforme, pues siempre y como en el presente caso acontece, se puso todo
el cumulo de Información a su entera disposidón a través de la modalidad de consulta directa o
In sítu, razón por la cual no encuentra procedenda legal alguna lo manifestado por el
Inconforme, en consecuenda resultando eef falsa su manífestadón, tan es así que en reiteradas
ocasiones -como el recurrente lo sertala* se le ofredó la consulta directa de informadón. la cual
de manera caprichosa no ha desahogado por su parte, ni pretende realizarla, de ahí que resulte
dolosa su afumadón.

lo anterior es evidente que el acto jurídico desplegado por el ente obligado que
represento, se syusta al mandato expreso de la ley y asi deberá ser confirmado por esta
-honorable ppnenda. -

F^ulta evidente el actuar legal de este sujeto obligado, que con fecha veintiocho de mayo
''delano en curso, y con la fínaHdad de brindar mayor certeza Jurídica al recurrente, se remitió ai
mismo por Via de alcance una respuesta complementarla, hadándole saber de manera
detallada y pormenorizada en estríela observancia al líneamiento Septuagésimo de los

•tSeneral^ en materia do Claslficadón y Desdasificadón. asi como para la elaboración de
Versiones Públicas, el procedimiento que se llevará a cabo para el desahogo de la consulta
directa. . ‘"
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Respuesta complementaria que se realizó en los siguientes términos Titerales:

“ESTIMADO SOLICITANTE

PRESENTE.

Por medio del presente recíba un cordial saludo,  y al mismo tiempo, atendiendo al medio de
impugnación interpuesto de su parte, iderttiflcado con el número RR-55^024; el cual se
engarza a la solicitud de Información presentada de su parte, a.través de) Sistema de Solicitudes
de Acceso a la Información, Identificada con el número de foQo 211200423000298, la cual, en
relación con el motivo de su inconformidad, a la letra dice:

"Por este medio atenta y respetuosamente te soticHo me proporcione en medio
digital ia foja 7, de ta foja 12 a la foja 27, de ta foja 29 a la foja 32 dei Confrato de
Asociación Público Privada deí Museo internacional del barroco. (SIc,)"

Atendiendo a lo sdicitado, con fundamento en lo establecido en los artículos 31 fracdón Xlli,

44 de la Ley Orgánica de la Admínistradón Pública del Estado de Puebla; 14.15.62 y 63 del
Reglamento Inferior de ta Secretaría de Educación, 2 fracdón 1.5.6,16 Uaaáones I, IV y.VIII,
142,143,144,145,160 y 166 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública dol Estado de Puebla; con él objeto de atender a su solicitud de Información, se hace
de su conodmiento lo siguiente:

“Se informar a usted que, de) análisis efectuado  a la Información requerida, se verifica que el
peticionario realiza una petición en la que, para generar su respuesta, se requiere la elaboración
de un documento ad>hoc y no del acceso a documentos que obren en los archivos de esta
unidad o de los cuales se tenga la obligación de documentar de la forma solicitada, y de
conformidad con las facultades, competencias, funciones y/o obligaciones de este Sujeto
Obligado situación que se establece en la hipótesis en la que en la que es apllcabíe el criterio
número 03/17 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender fas
solicitudes de acceso a la Información.” Mismo que a la tetra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para aten^ las solicitudes
de acceso a la Información. Los artículos 129 de la Ley Gcnoral de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, do la Ley Federal do
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos
obligados déberán otorgar acceso a (os documentos que se encuentren en sus^
archivos o que estén obligados a documentar, do acuerdo con sus faculta^,
competencias o funciones, conforme a las características físicas de la lnforma(^]lr
o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deoéa
garantizare! derecho de acceso a ta Información del particular, proporcionando la
Información con la que cuentan en el formato en quo la misma obre en su^
archivos; sin necesidad do elaborar documentos ad hoc para atender
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aoticítudos de Infomiación.

Resoluciones:
□ RRA OOEO/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acufía Llamas.
□ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Inrormaclón y
Protección de Datos Personales. 10 de agosto do 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente. Arell Cano Guadiana.
□ RRA 1869/16. Secretaría de Hacienda y Cródito Público. OS de octubre de 2016.
Por unanimidad. Comtelonada Ponente. Xlmena Puente de la Moran

Derívddo de lo antes dtado. se informa, que la Información solicitada no se posee en formato o
copia digital, ya que dichos documentos obran en formato físico en los archivos de este Sujeto
Obligado, ml^o que tiene la obligación de otorgar el acceso a la írdonnación que obre en los
archivos o documentos del mismo, por lo que, atendiertdo los principios de legalidad, certeza
jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad, asf como, en
cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, se pone a su disposición para consulta
directa o In situ el Contrato de Asociación Público para la Construcción Equipo Multimedia.
Audiovisual y los Recursos Museográficos neoesaríos para la Operación y Mantenimiento de!
Museo Internacional del Barroco. Lo anterior, en térmír^os de lo estipulado en los artículos 7
facción Vil!, 152,153,154,156 fracción V y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, asf como el 57 del Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informadón Pública para la Admlntetradón Pública para el Estado
de Puebla, que a la letra Indican;

Lo/ do Tronsparoncía y Acceso a ia !nformaeJón Pública dot Bstado de Puebla:
••ARTÍCULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon
U)
VIII. Consulta Directa: Derecho que teñe toda persona de revisarla Información pública en el
tugaren quo so
encuentre, previa solicitud de acceso, también llamada consulta In situ;
f...;

AmíCULO 16Z El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos
'^r el solicitante.
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto
obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá
^darymotívarta necesidad de ofrecerotras modalidades.
(...)

ARTÍCULO 153. De manera excepdonal, cuando, de forma fundada y motfvada, así lo
^^¿Sfmino el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada qua ya se
"‘^encuentre én su posesión ¡mpifquo análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya

entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligará para cumplir

I
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con la solictíud, en /os plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición
del sofícííante los documentos en consulta directa, salvo la Información dasiñcada.
En todo caso se facilitará su copla simple o certificada, previo pago confomie a la normatividad
aplicable, sin necesidad de realizar una soBcltt^ de acceso a la información, así como su
reproducción por cualquier medio disponible en las Instalaciones del sujeto obligado o que, en
su caso, aporte el stíicHante,

artículo 1S4,

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o
funcktnes en el fonnato en que el solidtante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,
conforme a las características físicas de la Información o del lugar donde se encuentre asi lo
pennita. En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá
privilegiarla entrega de la misma en formatos abiertos.
6..;

ARTÍCULO 156. Lús formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una sorx:itud
do información son las siguientes:

V. Poniendo la Información a disposición del sollcitanle para consulta directa.

ARTÍCUL0164. La consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a tos datos o
registros originales, siempre que su estado lo permita. En caso de que la Información puesta a
disposia’ón a través de la consulta directa contenga información reservada o confidenciel, se
deberán implemontar tas modidas necesarias para garantizar su protección o bien dar acceso
a la misma en el medio que pennita salvaguardarla información clasificada.
Bajo ninguna circunstancia se prestará o pennitirá la salida de registros o datos orfginalos do
los archivos en quo se hallen almacenados.
Una vez puesta a disposición la Información para su consulta directa el solicitante contará con
treinta días hábiles en términos de les disposlctones y procedimientos aplicables, en horario de
oficina, para hacer dicha consulta. Transcurrido este plazo el sujeto obfígapo no tendráría
obligación de permitir el acceso a la misma. /

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para la
Administración Pública para el Estado de Puebla ' ̂

ARTÍCULO 57. Cuando la obtención do la información softcilada obstaculice el bueíí
desempeño de! área responsable do ia información del Sujeto Obligado, en virtud del vofunm
que representa o implique la realización de análisis, estudios o compiíatíones de documentc&M:
ordonamientos, la obligación de dar acceso a la infonnac^n se tendrá por cumplida poniendo a
dispo^ción dol solicitante dichos documentos u ordenamientos para su crmsulta directa e
sitio en que se encuentren, protegiendo la información de acceso restringido."
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Sin embargo, se hace de su conocimiento que, la información que se encuentra contenida en
dicho Contrato, cuenta con datos personales, con información protegida por el secreto
comercial, industrial, bancario. fiduciario, fiscal y profesional que este Sujeto ObQgado tiene la
obligación de clasificar en su modalidad de confidendal, medíante la supresión de informac^n
numérica, alfanumódca, gráficd, acústica o de cualquier otra índole que atañe a la esfera más
intima o cuyo uso Indebido o conlleve un riesgo grave para el titular de los datos personales, los
cuales son recabados en ejercicio de las facultades y atr&ucfones que le otorgan la normativfdad
aplicable a esta Dependencia, como es: B nombre, datos de procedimientos de construcdón,
datos contables, datos fiscales, datos de procesos especiales regidos por la propiedad
Intelectual e industrial, etcétera Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 6*
apartado A, fracción II de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción
Vil, inciso b, de la Constitudón Poiitica del Estado Libre y Soberano de Puebla; 5, 7 fracción
XVII. 11.12fractíónXII. 113,114, llSfracciónl, 116,118,134fracd6nl. 135.136y 155Indso
a y último párrafo de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública dá Estado de
Puebla; 1,5 fracdón VIII, 15 y 16 de la Ley de Prolecd^ de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla; así como, los numerales Pr^ero, Cuarto. Séptimo
fracción I, Trigésimo Octavo fracción I numerales 1. 2, 3. 4, 5. 6 y 7 y penúltimo párrafo.
Quincuagésimo Primero fracdones I a la V y último párrafo, Sexagésimo Séptimo, Sexagésimo
Octavo, Septuagésimo Primero, Septuagésimo Segundo y Septuagésimo Tercero de los
"Uneamlentos Generales en Materia do Ciasificadón  y Desdasíficad^ de la Informadón, así
como para la Elaboradón de Versiones Públicas’, que a la letra Indican:

Constitudón PoUtiea de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6
La manlfestadón da las ¡deas no será objeto de ninguna inquisición Judicial o administrativa,
sino en el caso do que ataque a la moral, la vida privada o tos derechos de terceros, provoque
algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los ténninos
dispuestos parla ley. EJ derecho a ía información será garantizado por el Estado.
(...)
Para efectos de lo dispuesto on el presente articulo se observará lo siguiente:
A. Para oí ejomicio del derecho de acceso a la Información, ia Federación y las entidadesgeralívas, en et ámbllo de sus respectivas competencias, se regirán por tos ̂guíenles

Klplos y bases:

ti. La Información que so refiere a ¡a vida prívada y ¡os datos personales será protegida en tos
4émiinos y con las excepciones que fíjen las leyes.

tô tituclón Política del Estado Libre y Soberano de Puebla
iñlcuto 12 Las leyes se ocuparán de:

^  , .
•47írSaraftfepr el acceso a ia información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad,
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,
partkíós políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquierpersona física, moral o
^ndícato que redba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en e! ámbito estata!
ymunictoat, así como de profegertos datos personales y la ilrj/b/niacK5n relatíva a la vida privada.

I

I

"12 ‘ I 1I

VI t

■ Tel: (222) 309 6Ó 60 www.itaipue.org.mx ̂Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
\

\ I
II I

I .j



Sujeto Obligado: Secretaría de Educación.
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García B

RR>0553/2024

211200424000298

lanco.

ISniyTO C€ •RANSPA^Oi. ACCESO A LA
iNfOWAACíON ̂ iaiCA Y«01ECCOH 06
DATOS P£RSO\-^íS DEL ESTADO DE FLÍBLA

en los lénninos y con fas excef>ciones que establezca la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia  yAcceso a fa Informaaón Pública y la Ley
aplicable a la materia.

B ejerckxo del derecho de acceso a la Información se regirá por los siguientes príncipios:
(...)
b) La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los
términos y con fas excepctones que fijen fas leyes.

Ley de Transparenc/a y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
Artículo 5

En el procedimiento de acceso, entrega y pubrtcadón de la información se propidarén tas
conof/c/oaas nacasaafas para que ésta sea accesible a cualquier persona, de conformidad con
el artículo 1^ de la Constltudón Politíca de tos Estados Unidos Mexicanos.
Toda la Información generada, ack^uinda, obtenida, transformada o en posesión de los sujetos
obligados se considera Infonriadón púbitoa, accesible a cualquier persona en los ténnlnos y
condldones que establece esta Ley y demás normativídad opfícable: sólo podrá serdasiítcada
excepdonafmente como resen/ada temporalmente por razones de interós público, en los
términos dispuestos por esta Ley.
Esta informadón será pública, compteía, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable,
verirtcable, actualizada, comprenslbie y veraz, sujeta a un daro régimen de excepciones que
estarán establecidas en la presenta Ley y atenderá fas necesidades del derecho de acceso a la
informadón do toda persona. Para lo anterior se deberán habilitartodos los medios, acciones y
esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley y dar cumplimiento
a los lineamientos técnicos y forniatos de publicaciones que emita el Sistema Nadonal.

IArtículo 7 Para los efectos de esta Ley se entiende por.

XVH. Información Confidencial: Aquélla que contiene datos personales y se encuentra en
posesión do los sujetos obligados, susceptible de sor tutelada por el derecho a la vida privada,
el honor y la propia imagen; la informadón protegida por el secreto comercial, industríal, -
bancarío, fiduciario, fiscal y profesionat; la informadón protegida por fa legislación en maferfa de
derechos de autor, propiedad intelectual: la relativa al patrimonio de ano persona física ojurídica
do derecho prfvado, entregada con tal carácter a cualquier sujeto obligado, por lo que m puede
ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en aquellos casos en que así lo contemplen
en fa presente Ley y la Ley General.

Artículo 11

Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, archiven o custodien informar^rr
pública serón responsables de la misma en los términos de esta Ley y de tas denú^
disposiciones jurídicas ap/fcab/es. Toda la Información en poder de los sujetos obligados esfafci.
a dlsposldón de las personas Interesadas en los términos y plazos de esta Ley, salvo aquélla
que se considere como Información reservada o confkiencial. B servidor público responsablr^
de la pérdida, destrucdón, modificación, aileraclón u ocuHamiento de los documentos, archivoí
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registros o datos en que se contenga Infonnadón pública seré sancionado en ios ténnínos da la
legislación apíicabla.

Artículo 12 Para cumplir c(^ la Ley, los sujotos obligados deberán:
XII. Protegery resguardar la información clasificada como reservada o confíctondal.

Artículo 113

La dasificac^ es el proceso mediante el cual el sujeto obligado detonnina que la información
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o ccnfidenciaJidad. de conformidad
con lo dispuesto en el presente Titulo. Los supuestos de reserva o confidencialidadprevistos en
las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta
Ley así como en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Artículo 114

Los atufares de las áreas de los sujetos obligados serán tos responsables de clasificar la
informadón de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la Ley General.

Artículo 115

La clasificadón de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. $0 reciba una soTtcitud de acceso a la Información;

Artículo 116

El acceso a la Información púbfíca sólo será restringido en témiinos de lo dispuesto por esta
Ley, la Ley Genera/ y demás disposiclonos aplicables, mediante tas fíguras de información
reservada e información confídenclal. La infomiaclón reservada o confidencial no podrá ser
divulgada, salvo por las excepciones señaladas en el presente Título.

Artículo 118

L^ lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia da clasificación de la
y^rmación reservada y confídenda! y para la olaboradón da versiones públicas, serán do
msenranda obligatoria para los sujetos obligados.

Artículo 134

So considera informadón confídendal:
que contiene datos personales concernientes a una persona física IdenOacada o

^d^ífícable
■íLjJa Infomiaclón protegida por el secreto comercial, industrial, bancario, fidudario, fiscal,
^rsMypostal y cuya tUularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho intemachnal
o a sujetos obligados cuando no Involucren el ejercido de recursos públicos, y
111. Aquélla que presenten los partículares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de (informidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados Internacionales.
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Artículo 135
La información confídancíal no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso
a ella los titulares de fa misma, sus representantes y tes servidores públicos facultados para
ello.

Artículo 135

Los datos personales deberán tratarse y protegerse de ecüen:te a lo establecido en la íeglstadón
en la materia.
Ninguna autoridad podrá propordonartos o hacerlos públicos, salvo que medie consent/m/ente
expreso, por escrito, del titular de la informadón, o que alguna disposición o autoridad
competente asi lo determine.

Artículo 155
En caso de que los suatos obligados consideren que los documentos o la Infomnadón deba ser
c/así/icada, se sujetará a lo siguiente: £1 área deberá remitir la so//cM asi como un escrito en
el que funde y mot/ve la dasifícaaón al Comité
de Transparencia, mismo que deberá rosoNorpara:
a) Confirmar la dasificadón;
(...)
La resolución del Comité de Transparenda será rKtifícada al interesado en elplazo de respuesta
a la solidtud que establece el articulo 150 de la presente Ley.

Ley do Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla,

“Artículo 1

La presento Ley es de orden público y obsorvanda obligatoría en el Estado de Puebla y tiene
porobjeto garantizarel derecho que tiene toda persona a la protecdón do sus Datos Personales,

Artículo 5
Para tes efectos de la presento Ley se entiende por.

(••■)
VIII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física identifí^a o .
identif^able expresada en forma numéríca, alfabética, alfanumérica, gráfica, fot
acúst/ca o en cualquier otro formato. Se considera que una persona es Identificable cudnete s
identidad puede determ/narse directa o indirectamente a través de cualquier infojmadh
siempre y cuando qsto no requiera plazos, medios  o actrvteades desproporcionadas: f

Articulo f5
Et Responsable deberá tratar tes Datos Personales en, su posesten con estrteto apé^
cumplimiento de lo dispuesto porta presente Ley, la leglsiadón mexicana que resulte apll^
y, en su caso, et derecho /nfemactenat, respetando los derechos y libertades det 77íu/ar^
adición a la obligación antorter, el Rosponsablo deberá sujetarse a las facultades o etnbuciones -
expresas que la normativa aplloablo te confiera.

dea

y
o ;

/

15 /
/ !

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue CP. 72000 Tel: 3C^ 60 60 wvyw.itaipue.orgimx
/  /__\ )\

\L



Sujeto Obligado: Secretaría de Educación.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García B

RR-0553/2024

211200424000298

lanco.

Í.ST'iTU'O 0£ TWnPASrsOA. aCCíSO A LA
«‘OS\W3C.'l ̂-ElICA Y F5K31ECCCSÍ De
DAICS PSSSOSALfS Kl cS'ADOCE FUSEIA

Articuio 1$

Todo Tratamiento de Datos Personales que efectúe el Responsable deberá estarjustifícado por
finalidades concretas, explídías, licitas y legitimas, reladonadas con las atnbuciones expresas
que la normativa aplicable le confiera. Para efectos do la presento Ley, se entenr^rá que las
finalidades son...^

Uneamientos Generales en Materia de Clasificación  yDesclaslfícaclón de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones Públicas

Primero. Los presentes Uneamiontos Generales tienen por objeto establecer los criterios con
base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como resen/ada o confidencial la
información que posean, desdasiricarán y generarán, en su caso, versiones públicas do
expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Cuarto. Para dasifícarla hformación como reservada o confídencial, de manera total o parcial,
el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Titulo Sexto de la Ley
General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamfentos, asi como
en aquellas disposiciones legales aplicables o la materia en el ámbito de sus respectivas
comf^tef^as, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los
sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones ai derecho de acceso a
la informadón y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Séptimo. La dasifícadón de la informadón se llevará a cabo en el momento en que:
I, Se redba una solidtudde acceso a la informadón:

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de dasif^rse como Información confidencial:
I. Los datos personales, entendidos como cualquier Información concomiente o uno persona
física Idenliñcada o identificable, en términos de la nomia aplicable que, de manera enundaliva
más no limitativa, se pueden Identificar de acuerdó a las silentes categorías:
1. Datos identiñeativos: El nombre, ollas, pseudónimo, domldlio, código postal, teléfono
particular, sexo, estado tívii, teléfono celular, firma, dave do Registro Federal de Contribuyentes
(Rip). Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio

Nadonal, número do pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nadonaHdad, edad,
^tografía, localidad y sección electoral, y enólogos.
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y Upo de cabello,
estatura, complexión, y análogos.
3. Datos Ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación pdítica opinión pública,

sindical, religión, convfádón filosófica y análogos.
Ü^at^ sobre la salud: El expediente dínlco de cualquier atendón médica, historial médico,
pretendas o descripción do sintomatolr^fas, detección de er7/er777odad©s; incapaddados
médicas, discapacid^es, inten/entíones quirúrgicas, vacunas, consumo do estupefadentes,
uso de aparatos ofíalmológicos, ortopédica, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la
‘^fsor)a!así como la Informadón sobro la vida sexual, y análogos.
5. Datos Laborales' Número de seguridad sodal, documentos de redutamlento o seíocdón.
nombramientos, inddenda, capacífac/dr?, actividades extracurriculares, referendas laborales,
referendas personales, solicitud do empleo, hoja de servido, y análogos.

í
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6, Datos patrímonlafas: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal,
hístoríal cmdüicio, ingresos y egresos, número de cuenta bancada y/o CLASE Interbancaria de
personas físicas y morales privadas, Inversiones, seguros, fianzas, senritíos contratados,
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniaíes y
análogos.
7, Datos sobre situactónJurídica o legal: La información relativa a una persona que so oncuontre
o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma dejuicio o jurisdlccionaJ
en materia laboral, civü, penal, fiscal, administrativa o do cualquier otra rama del Derecho, y
análogos.

’i

La Información confidencia! no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los integrantes de hs sujetos obligados
facultados para ello

Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberé contener:
I. El número de sesión y fecha:
II. El nombre del área que solicitó la clasificación da Información:
///. La fundamentaclón legal y motivación correspondiente:
IV. La resolución o resoluciones aprobadas: y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia.

6..;

(...)

En los casos de resoluciones del Comité de Transparentía en las que se confirme la clasificación
de información confidencial sólo se deberán de identificar tos típos de datos protegidos, de
confonnidad con el llneamlento trigésimo octavo.

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solldtudes en las que la modalidad de entrega de la
información sea la consulta directa y. con el fin de garantizar el acceso a la informadón que
conste en documentos que contengan partes o secdonos dosificadas como reservadas o
confidenciales en la modalidad antes dtada, previamente el Comité de Transparen^ del sujeto
obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificaciónjkUlas paries q-
sedlones que no podrán dejarse a la vista (íel solldtante. ^ /

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité do Transparenda a que se refíer^J^ _
lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el percal encarga^
de permitir el acceso al solicitante deberá implomontar, a fín de que se resguarde la información
dasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presenda^^l^ J
personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará fas medidas paW/
asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al
efodo, omita el Comité de Transparenda.
B sctldtante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obleado haya hecho
de su conodmiento para ofedos de la conservación de los documentos.

¡
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Septuagésimo segundo^ Et sollcitanta deberá fBeTaar ia consulta do ios documentos
requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez rearizeda ta düígéndd, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultartoda
ta documentación, el sollalante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que
deberá serprogram^a iná'cánck>le al particular los días y horarios en que podrá llevarse a
cabo.

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de ta documentat^n, el
solicilante requiriera la reprodiKdón do la Información o de parte de ta misma en otra modalidad,
salvo impedimento Justifíca^ los sujetos obligados deborán otorgar acceso a ésta, previo el
pago correspondiente, sin nacosidad de que se presente una nueva solicitud de Información. La
Información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte
hojas simples. [Sicr

En razón de lo anteríor, y toda vez que, es obfígadón de este Sujeto Obligado, salvaguardar
cualquier dato person¿ o cualquier tipo de Información confidencial que cuente el Contrato
licitado, ios cuales son protegidos parla legislación en la materia, entregada a cualquiersujeto
obligado, misma que, no puede ser difundida, publicada o dada a conocer excepto en aquellos
casos que asi h contemple la ley, porto que, para llevar acabo la consulta directa o In situ, el
Comité de Transparencia de la Secretarla de Educación en su Décima Sesión Extraordirtaría,
celebrada el día 25 de abril de los com’entes, se acordó por decisión unánime, confirmó la
dasiñcadón de Informadón confidencial respecto do los datos personales y de la Información
confídendal que pudiera contener el contrato sotidtado.

Para tal efecto, la consulta directa o in situ se ¡levará a cabo en ténninos de las disposiciones y
procedimientos esíabíecidos en la normativklad aplicable, asi mismo, se le hace sabor en la
Sesión de Comité do Transparonda antes citada, el Órgano Colegiado confirmó las siguientes
medidas para ¡¡ovara cabo ia misma:
I. La consulta direda de la informadón se realizará en presencia det personal autorizado por
ede Sujeto Obligado.
l^La consulta de informadón estará sujeta a la solicitud de acceso original, únice y
mdusivamenle sobre los cüostíonam/erífos y fojas solicitadas con respecto a la Información
relacionada én !a solicitud de acceso que nos ocupa.

///. El lugary hora en que se podrá Hevor a cabo la consulta de la documentadón sdicHada.
iV. El nombre de la o las personas que íendírárj permitido el acceso a la informadón.

nombre, cargo y datos de contado del personal autorizado que permitirá el acceso a la
'^n^tta.
ifL.so propQídonarán a la persona solicllanle las fadlidades y esistenda requerida para la
consulta de los documentos en forma física que considere el responsable de la Información:
VHrEste^SGJeto Obligado se abstendrá de requerir al sotlcitante que acredite Interés alguno:
VtU. Se tomarárj en las siguientes medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que
resulten necesarios para garantizarla integridad de la infórmacton a consultar, de conformidad
con las características especificas del documento sotidtado, talos como:

a. La consulta diroda do los documentos y expedientes se llevará a cabo en el espado
fideo que determina el Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla, para las mayores

/
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condiciones para poder llevar a caóo la misma y por la naturaleza de la ínfoimación
contenida en los expedientes de demandas:
b. Durante la consulta directa el personal de vigilancia estaré atento en tocto momento;
e. No se permitirá el robo o vandalismo de los documentos, en caso de detectar estos
supuestos, inmediatamente el personal autorízado detendrá la consulta de los
documentos, notHícando a las autoridades correspondlontos.
d. Se contará con extintores de fuego de gas Inocuo;
o. So llevará a cabo el registro e Identificación del personal autorizado para el tratamiento
de tos documentos o expedientes a revisar;
f. Se llevaré a cabo el registro o identifícadón de los particulares autorizactos para llevar
a cabo la consulta directa,
g. No se permitirá a la persona sofícitante el acceso a cámaras o video grabacton.
h. No se permitirá a la persona soltoitante la toma de fotografías de los documentos con
dispositivos móviles.
I, Los ctocumentos que contengan datos personales, se i^tegerán con fas medidas
necesarias por parte del personal de este Sujeto Obligado, para llevara cabo la consulta
directa.
]. No se permitiré el acceso de alimentos y bebidas,
k. Se levantaré un acta drcunstartclada, para acreditarla realización de la diligencia de
la consulta directa, conteniendo lo siguiente:

1. Lugar donde se realiza la consulta;
ti. Hora de Inicio y de finalización de la consulto;
III. La Infonnaclón objeto de fa consulta:
IV, En su caso, fas iticfdenclas que se hayan presentado durante la consulta, y
V, Nombro y firma del solicitante, así como detpuiorizado para llevar o cabo la
diligencia de la consulta;

IX. La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida poniendo a disposición
del solicitante los documentos materia de la solicitud de acceso, protegiendo en todo momento
la información clasificada en su modalidad de confidencial.
X. Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para elfo, no fuera posible consultar
toda ¡a documentadón, la persona solicitante podré requen'r a este suplo obligado una nueva
cita, misma que será programada confonne la disponibilidad de agenda por parte del ór9a¡
responsable de la información y atendiorTdo las cargas de trabajo que se tengan la misma, ¡J
XI, Si una vez consultada fa información, la persona solicitante requiriera la reproducdén o
parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento Justificado (aquella que contera datc&
personales o Infonnacton confidencial), este Sujeto Obligado proporcionaré dkha ¡npmodón,
provio el pago correspondiente (a p^ir de la foja 21), sin necesidad de que se presente
nueva solicitud de Información, ateridiendo en todo momento la nonvativldad en maters ̂
protección de datos personales. Lo entrega de esta información se acordaré dentro do los piazc^
establecidos, quedando asentado en el inciso k) de las presentes medidas.

En razón a lo antes citado, se establece las diez horas del día tres de Junio del año en
curso para realizar dicha consulta, poniendo a disposición los datos de esta Unidad de
Transparencia, lugar donde se realizaría dicha consulta:

\j n
X

j

19 / .
/  /\ '\ 309 60 60'' wwiv.itaipue.org^mx

!  ! !

L

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pueí C.P. 72000  Tel: 222

i
J__J L_JLJ i



Sujeto Obligado: Secretaría de Educación.

Francisco Javier García Bianco.

RR-0553/2024

211200424000298

Ponente:

Expediente:
Folio:

f.STITUTO 0£ iS’iSt'.CA MXíSO A UA
■N■Oa^^A(Xfi :^ICA V paOTECCON Df

CATCS PERSONALES DEL £$*«>0 ££ PICELA

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación
Domicilio: Av. Jesús Reyes Keroles s/n Col. Nueva Aurora. Puebla, Pue. C.P. 72070
Número telefónico; (222) 2 29 69 00 extensión 1008
Horario de atención: lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas
Correo electrónico: ut@seppue.gob.mx

Portodo k> anterior, es prodso señatarque, de los criterios y fundamontos tagalas antas citados,
so desprenda que, cuando no se esfó en posibilidad do proi^xcionar la Infármac^ en la
modalidad elaglda paral soSdtanto, la obligación del acceso a la misma se daño por cumplida,
en virtud a que esta Sujeto Obligado ha JusiHicado de manera de manera razonable y
debidamente fundamentada los motivos del Impedimento que se tiene para atenderlo requerido

lo particular, conforma el Criterio SQ/0008/2017, Segunda Época, emItkJo por el Instituto
Nacional da Transparencia y Acceso a la Informaa'ón Pública (INAí), que a la letra Indica:

^Modalidad cb entrega. Procedontía de proporcionar la Información solicitada en ana
diversa a la elegida porct solitítante. De una Interpretación a los artículos 133 de la Ley
General de Transparencia yAcceso a la Información PóbliCQ y 136 da la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la información Pública, cuando no sea posible atender la
modaÍKlad elegida, la obUgaclón de acceso a la información sa tendrá por cumplida
cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento para atender la misma y b) so
notifique al particular la disposición do la información en todas las modalidades que
permíta el documento de que so trate, procurando reducir, en todo momento, tos costos
de entrega.*

Con lo anterior, se está dando cumplimiento a ia obligación de garantizar el acceso a la
íhfor^dón pública a las persor^as que asi lo requieran, de conformidad con los artículos enn^^'ón, también se hace mención.

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes.

ATENTAMENTE

en

\

\
Secretaría de Educación dol Gobierno del Estado

Unidad do Transparencia
Tol. (222) 229.69.00 Ext 1008."

^nuando con la parte de los agravios que el hoy recurrente refiere:
Mayoridad invoca el eriterío 03/17 para evitar entregar la Información, amparado bajo el
argumento de que d Contrato no esté digitalizado sino sólo Impreso y, que tas fojas que
solicité se enct/ontran dentro de tos 19 anexos quo conforman el contrato, el cual está
constituido por troce mil quinientas fojas óúlos: sin embargo do ta propia solldtud se epreda
quo solicité tas fojas 7, de ta 12ata 27 y do taZSala 32 dol Contrato, sin que exista necesidad

I
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de hacer entrega o revisión de cualquiera de tos anexos o modificatorios que forman parte del
Contrato.

"Si bien es cierto, el criterio señala que no existe obligación do elaborar documentos ad hoc,
tamblón lo es que en este caso no se solicitó una elaboración especifica, toda vex que so
solicitó la entrega en digital de 21 fojas que forman parte del Contrato, no de los anexos del
mismo, razón por la cual existe una negativa Injustificada por parte de la autoridad a entregar ■
la Información solicitada en la vfa solicitada'*.

Es falso io manifestado por el recurrente pues el cambio de^odalídad no obedece al hedió
de incurrir en la negativa para entregar la Informadón requerida, por el contrario permitir el pleno
ejercido de su derecho a ser Informado, pero este  a través «como se reitera* de la consulta
directa, pues el sujeto obligado recurrido NO esta obligado a realizar acdones espádales y
particulares para permitir el acceso a la informadón, sino que el citado acceso debe llevarse a
cabo y permitirse bajo las características y formas que revisten la informadón solicitada, que
como se reitera, es en su FORMATO FISICO, IMPRESO.

De tal suerte que no existe causa de ilegalidad que pueda imputarse a mi representado, por
el simple hecho, que NO ha habido ni ahora, ni nunca, negativa para permitir al recurrente
acceda a la información de su interés particular.

Este Sujeto Obligado sí cuenta con el documento requerido, el cual está conformado
por un total de 13,500 fojas útiles, sin embargo no por el hecho de haberse solicitado un
total de 21 fojas, ello no conlleve la realización de acciones especiales para revisar,
ubicar, analizar, estudiar, separar y procesar la información requerida, destinando
personas servidoras públicas para pc^er realizar lo anterior, lo que constituye una franca
separación e interrupción de las actividades sustantivas y adjetivas propias de los
servidores públicos y desatención y cuidado en materia de la garantía constitucional a
la educación, como un derecho fundamental, el cual debe ser garantizado y tutelado en
todo momento en favor de todas las personas.

En ese sentido, debe reiterarse ante la insistente e infundada manifestación del
ínconforme, este mismo se duele de la supuesta, inexistente y falsa negativa (inacceso
a la infomiación, no obstante, es menester dejar firme que, este Sujeto Olálgado ̂
ningún momento, ni de forma alguna, tanto en el presente asunto; como^^'
diversas ocasiones, ha impedido, negado, ni obstaculizado el otorgar, acceder y
consultar la información requerida, pues tal y como podrá observar en la respuesta
primigenia (tanto el recurrente, como esa ponencia), mi representado le ha otorgado al
inconforme, el acceso a la información pública medíante la forma en la cual se posep^
obra en los archivos, de conformidad con la modalidad (/n sHu) que imperativamenfeioJ
permite, según las características de físicas de la documentacíón/sin que ello configiW^
negativa, desconocirniento o violación al derecho de acce^'^ a la información del
recurrente, como errónea y pretendidamente quiere hacer ver.^

)
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Es inconcuso que la contraría ha hecho valer un agravio que a todas luces resulta
infundado e Inoperante, cuya única finalidad es -caprichosa por otra parte- no
comparecer a revisar e imponerse de la Información requerida de su parte, sin que
medie razón alguna para ello, sin embargo, no puede soslayarse que la normativEdad
en la materia, específicamente los artículos 153,154 y 156 de la Ley de Transparenda
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Puebla, respectivamente, facultan
a los Sujetos Obligados a actuar de la siguiente forma:

'ARTÍCUL015$. Do monom excepdonol, cuando, do forma fundada y motivada, así to determino et
sujeto obligado, en aquellos casos on que la Información solicitado quo ya so encuentro on su
posesión ¡mpllquo análisis, estudio o procesamiento á) documentos cuya entrega o reproducción
sobrepaso las copacidadOs tóenos dot sujeto obligado para cumplir con la solialud, en los plazos
establecidos para dichos efectos, se podrán poner  a disposición del solicitante los documentos on
consista directa, salvóla información tíasificada (...)

ARTÍCUL0154 Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren
en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus fecultades, competencias o
funciones en el formato en que el stílcHoníe manlflosto, do entro aquellos formatos e)cistente$,
conforme a las caractertst^s físicas do la Información o del lugar donde se encuentro así to porm’áa
(...)

ARTÍCULO 156 Las formas on las quo el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud do
Información son las siguientes (...)'.

En consecuencia, es Innegable que el proceder de este sujeto obligado recurrído, se
ha ajustado al mandato expreso de la ley. ciñéndose a la misma en todo momento y
ajustándose al principio de legalidad que lo rige, no obstante que el Inconforme pretenda
ha^río ver de otra manera, lo cual no encuentra cauce jurídico y así deberá ser
4^erminado al momento de fallar en definitiva.

^Por último, en razón a los alegatos que el hoy recurrente en razón a:

**De Igual manera la autoridad cambió la modalidad do entrega do la Información sin que
se me notificara tos medios por los cuales mo puedo hacer do dicha Información,

lUrTtponléndome la fomia y ol medio quo os más adecuado para la autoridad y no para mi
Tdemb solicitante.n

C

Es totalmente falso y carente de sustento legal lo señalado por el inconforme, pues SÍ se le
hicieron saber los motivos del cambio de modalidad, en una primera ocasión al momento de
dar respuesta primigenia a la solicitud de la cual derivó el medio de impugnación que nos ocupa;
~ ̂ sogwdo logar, al momento en que le fue realizado un alcance, otorgándole una respuesta
complemei^ría con la finalidad de dotar de certeza juridlca el proceder del ente obligado que
represento.

en
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El cambio de modalidad al que alude el quejoso, encuentra sustento y procedencia en la
ejdstencía del Impedimento más que Justificado para atender su (nfomiadón conforme a la
modalidad solicitada, misma que se encentra reconocida por la ley, siendo esta la consulta
directa o ¡n sHu, ta cual será gratuita, hadeodo de su conocimiento, el día y la hora en que se
llevad a cabo la multírreferkla c^isulta directa, ante estos hechos es evidente que no eiástió,
ni ejQste negativa para que el recurente acceda a la biformadón.

Derivado do lo anterior, resulta innegable y contundente que al conducirse el recúsente de
manera falaz, y por otra paite con el acto desplegado por este sujeto obligado a través del
alcance rearizado, deberá SOBRESEERSE el recurso que nos ocupa, con ftmdamento en lo
preceptuado porel artlcido 183 fracción III, que dice:

ARTÍCUL0183

El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actuaGcen alguno da los siguientes supuestos:
I...

(...)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el
recurso do revisión quede sin materia,

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo

175 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infoimacíón Pública del Estado do

Puebla, se adjuntan a la presente, las constancias que se estiman idóneas para sustentar los

razonamientos y consideraciones expuestas para que. en el momento procesal oportuno sean

valoradas en los términos que en derecho correspondan, por lo que me permKo ofrecer tas

siguientes:

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del

conocimiento de este Instituto que envió al recurrente, un alcance a través del medio

señalado de su parte para recibir notificaciones, mediante el cual le brindó

información complementaria a la respuesta emitida de manera

acompañando a su escrito de informe con justificación, las con^nciás ■
acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual, se ordenó dar vista'al inconformé

para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniere, con el apercibimiei^

que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela proce^
correspondiente.

ímigenia

vil. Con fecha dieciocho de Junio de dos mil veinticuatro, se hizo constar que el
i

recurrente no realizó manifestación, alguna respecto de la .vista .otorgada mediante ^
I  I < I I I
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el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuo

con el procedimiento.

Como resultado de lo anterior, y toda vez que el estado procesal de los autos lo

permitía, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza. Por último, se tuvo por entendida

la negativa del recurrente respecto a la difusión de sus datos personales, por lo que

se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

VIII. Con fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

^institución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

■éeja Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
¡ásí cpmo, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SeSWJDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un
5-

r1 •“) II /I I
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plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento lega] para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción VI, por virtud que el recurrente se inconformó por

la puesta a disposición de la información en una modalidad o formato distinto al

solicitado.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por e|

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia. ■N

TERCERO- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

establecidas en los artículos 182 y 1'83 de la Ley de Transparencia y Ac^so a la
información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestiórí de oro^
público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98. de la Nove^
Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de(¡^
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que elJuicio de garantías es improcedente y
u

N n
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que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que
opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría
el sentido de la resolución".

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió a la Secretaría de Educación, las fojas siete, doce a la

veintisiete, veintinueve a la treinta y dos, respecto del Contrato de Asociación

Público Privada relacionado con el Museo Internacional del Barroco.

El sujeto obligado otorgó respuesta a la solicitud formulada por el entonces

peticionario, lo que provocó la inconformidad del particular, quien interpuso recurso

previsión, manifestando como agravio la puesta a disposición de la información
Wi una modalidad o formato distinto al solicitado.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante el

/^^rf^no otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado hizo del conocimiento de
^este Instituto que le hizo llegar al recurrente,  a través del correo electrónico señalado

de su parte, un alcance a la respuesta otorgada inicialmente, en los términos

■■ sígi^entes:

r ■•“I•i
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UNIDAD DETRANSPARENCTT
SOUCITUD: 211200424Ó00298Secretaría

de Educación
Gobierno del Estado de Puebla

EaCwjtro veces Heroica Pueb!»<fo Zaragoza*, a 2a d» mayo (ío 2024.

ESTIMADO SOUCTTANTE

PRESENTE.

Por medio del presento rec^ un eordiaí saludo, y al mismo tiempo, atendiendo al medio de
impugnación Interpuesto de su parte, identificado con el número RR>553/2024, el cual se engarza
a la soQcitud da Información presentada de su parte, a través del Sistema de Solídtudos de
Acceso a la Información. Identificada con el número de folio 211200423000298, la cual, en
relación con el motivo de su Inconformidad, a la letra dice*.

"Por este medio atenta y respetuosamento to solicito me proporcione en medio
dlgftaí la foja 7, do ta foja 12 a la foja 27, de ta foja 29 a lo foja 32 del Contrato de
Asociación Público Privada del Museo Internacional del Barroco. (SIc.)".

Alendlcfídi a lo solicitado, con fundamento lo establecido en los artículos 31 fracción XIII, 44

Ley férrica do la Administrad^ Pública del Estado de Puebla; 14, 15, 62 y 63 del
;> Interior de la Secretarla do Educadóó, 2 fra^ón I. 5, 6,16 frocdfonps I, IV y VIII,

; C(itfi.ied42),^3, 44.145,150 y 156 Acción V de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información

dr Estado de Puebla: con el objeto de atender a su solicitud do información, se hace de
suconod liento k) siguiente:

"So Informar a usted que. del anáfisis efectuado  a la Informadón requerida, se verifica que el
petidonarío realiza una petición en la que, para generar su respuesta, se requiere la elaboradón
de un docun^to ed-hoc y no del acceso a documentos que obren en los archivos de esta unidad
o de los cuales se tenga la obCgadón de documentar de (a forma soSdtada. y de conformidad
con las facultades, competencias, fundones y/o obligadones de esto Si^eto Obligado situación >.
que se establece en la hipótesis en la que en ta que es aplicable el critorfo número 03/17 “No^
existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las aollcltudos do acceso
a la Información." Mismo que a la letra dice:

"No existo obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes
de acceso a la Información. Los artículos 129 do la Loy General de Transraroncia y
Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Lej^ederal d^
Transparencia y Acceso a la Informadón Pública, señalan qii^os sujom^
obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en'sus i
archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultados,
competencias o fundones, conformo a tas características físicas de la Información^
o del lugar dondo se encuentro. Por lo anterior, los sujetos obligados dobefTT
garantizare! derecho de acceso a la Informadón del particular, proporcionando 1^'
Inforni ación con la que cuentan en ol .formato on que la misma obra en sus archfvosK>
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

.  Infónñádóh.'* '/

í

' - - -.Resoluelonos: ’ y
□ RRA 0050/16. Instituto Nadonal para la Evaluación do la Edueadóa 13 Julio da
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
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□ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparoncla. Acceso a la Información y
Protección de Datos Porsonalos. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente. Aroll Cano Guadiana.
□ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre do 2016.
Por unanimidad. Comisionada Ponente. Xlmena Puente do la Mora"

Derivado de lo antes citado, se Informa, que la información solicitada no se posee en formato o
copla digital, ya que dichos documentos obran on formato físico en los archivos de este Sujeto
Obligado, mismo que tiene la obligación de otorgar el acceso a la tnfonmaclón que obro en los
archivos o documentos dol mismo, por lo que, atendiendo los principios do ícgatídad, certeza
Jurídica, Imparcialidad, veracidad, transparertcía y máxirTu publiddad, asi como, en cumplimiento
a las disposiciones jurídicas apQcables, se pone  a su disposición para consulta directa o in situ
el Contrato de Asociación Público para la Construcdón Equipo Multimodid, AudIovMST
Recursos Museográfícos necesarios para la Operación y Mantenimiento del Museo Intemadonal
del Barroco. Lo anterior, en términos de lo estrpulado en los arllojlos 7 fracción VIH j 152,
154, 156 fracción V y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informad
Estado de Puebla, asi como el 57 dol Reglamento de la Ley de Transparencia
Información PúbQca para la Administración Pública para el Estado de Puebla.
Indican:

Ley do Tronspa/'e/ic/e y Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla:
**ARTICULO 7. Pera ¡os efectos de esta Ley so entiendo pon "“

VIII. Consulla Directa: Dorocho que tiene toda persono do mvisar la Información público on ol
lugar on que so
encuentre, previa sdicilud do acceso, también llamada consulta ¡n dtu;

Tyiw

(...)

ARTÍCUL0152. El acceso se daré on la modaítdad do entrega y, en su caso, de envío elegidos
porelsolidtanto.

la Infoimactón no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto
^gado deberá ofrecer otra u otras modalidades do entrega. En cualquier caso, se deberá
taodary motivar te necesidad de ofrecer otras modaHdadps.

Puj

(:)

ARTÍCUL0153. De manera excepcional, cuando, do forma fundada y motivada, así te determine
ol sujeto ohügado. en aquellos casos en quo la Información solicitada quoya se encuentre en su
¡pasten implique enáfísis, estudio o procesamionto do documentos cuya entrega o reproducción
Sobrepase las capacáctedes técnicas dol sujeto obligado pora cumplir con la ^ib’tud, en los
■piÁos estabfccj’dos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del soTidlante los
documentos on consulta directa, salvo la Información clasificada.
En todo caso se facilitará su copte simple o certificada, previo pago conforme a la normatlvklad

de realizar una solicitud do acceso a la infonnación. así como su
reproducción por cualquier med.k3 disponible en las instalacionos dol sujeto obligado o que, en
su caso, aporto el solldíanto.

I

I 28 .
Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

■>
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue: C.P. 72000

\



Sujeto Obligado: Secretaría de Educación.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0553/2024

211200424000298

Ponente:

Expediente:
Folio:

?,-SritiJTO DE TPAUSPAIÍENCA. ACCESO A LA
INFOBMACION COSUCA Y PSOTíCCíIW Df
DA1C3 PERSONALES DE ESTADO CE RjEElA

AFHiCVLO 1S4.

Los sujetos obfígQ<íos deberán otorgar accoso a ios documentos que se encuentren en st^
archivos o que estén oteados a documentar de acuerdó con sus facultades, comstendas o
fundones en ei formato en quo d sdidtente manifiosíe, de entre, aquefíos formatos existenles,
conforme e tas cara^^l^cas flshas de fe ínformadOn o de! tugar donde se enamntre así to .
permita. En et caso de que te Infonnaddi sdtdtoda consista en bases de datos se deberé
pri\degfarta entrega Oteta misma en formatos úblortos.
(...)

artículo isa. Los fonnas en fas que et sujeto obfígado podrá dar respuesta a una sd^itud do
fnformatíón son tas slgulcntos:
V. Poniendo ta Mórrnadón a dispostdén dei so^diante para consulta directa.

ART¡C¡3lo 1$4. Le consulta directa olndtu será gratuita y se permitirá et acceso a los datos o
regis^ originales, dempre que su estado to permita. En caso de que ta informa^n puesta a

6n a través efe fe consulta directa contenga fnformadón reservada ó cátfkíendal, se
^^ xíúbqréJ bnplemeniertas medidas necesarias para garantizar su prdecc^ o bien dar acceso a
l^ló-itdsrr 1 en d medio que permita safvagúardarla informadón dadficada.
‘^Jo nh gana dreunstar^a so prestará o permitirá ta salida de raglstros o datos originafes efe tos

" 'értíilvo i en que se haften aimacanados.
Una vm puesta a disposidón ta totormactor? para su consulta direda el sdldtante contará con
tremías hábiles en términos de las Osposickínes y procedimientos aplicables, en horario de
oftdna, para tíáwr dicha consulta. Trans^rrido este piazo af sujeto ot^acto no tendrá la
obli^dón de permitir et acceso a la misma.

Reglamento de ta Ley de Transparenda y Acceso a ta Información Pública para ta
Admintstradón Pública para et Estado do Puebla
ARTÍCULO S7, Cuando ta obtención da la totormacton scUdtada o6stacü/toe el buen desempeño
dat área responsable de ta Información dei Sujeto Obligado, en virtud del votomen que representa
o implique fe reaSzádón do análisis, estudios o compilaciones de documentos u orefenamfen/b^
fe obCrgadón de dar accoso a la totomjactorí se tendrá por cumplida poniendo a cfóposifcton del -
sdieñanta dichos documentos u ordenamientos para su consulta directa en el sitjo en que se - .
encuentren, protegiendo la información do acceso restringkío. *

Sin embargo, se hace do su conocimiento que, la información que se encuen
dítíio Contrato, cuenta con datos personales, con Información protegida por eS si , ̂
Industria!, bancario, fiduciario, fiscal y profesional quo este Sujeto Obligado tiene la obSgaclón dé
clarear en su modaGdad de <^flden(^!, mediante la supresión do información numórtó^
aifanumérí^, gráfica, acósticé o do ojalquler otra índoio que atarie a la ̂ fera más Infima o cwqfl )
uso'indebido o conBeve un riesgo grave para el titular de los datos personales.- tos cuales sc^iy
recabados en c^erdeio de las facultades y atribuciones que le otorgan la normafividad apItoaWe'
a osta Dependencia, como es: El nombro, datos do procedimientos de constructíón, datos ,
contables, datos fócales, datos de procesos especlaíes regidos por ta propiedad íntefectua! e
industrial, étcétcral Lo anterior en términos de  ot establecido en tos artíceos 6* apartado A.
fracción il de la Consfitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fraodón Vil, índso b.
de la Consfitudón Políttoa del Estado Ubre y Soberano da Puebla; 6. 7 fraedón XVII. 11.12
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fracción XII, 113,114,115 fracción i, 116,118,134 fracción i, 135, 136 y 165 íntíso a y último
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Púbfica dcl Estado do Puebla; 1,
5 fracción VIII, 15 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla; así como, los numerales Primero, Cuarto, Séptimo fracción 1.
Trigésimo Octavo fraedón 1 num^tes 1,2, 3.4, 5, 6  y 7 y p^úttlmo párrafo. Quincuagésimo
Primero fracciones I a la V y último párrafo. Sexagésimo Séptimo, Sexagésimo Octavo.
Septuagésimo Primero, Septu^ésimo Segundo y Septuagésimo Tercero de los “LIneamtentos
Gcnoralos on Materia do Ctasificactón y OesdasHícacíón de la Infonnadón, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas*, que a la tetra indican:

Constitución Potítíca de los Estados Unidos Mexicanos
Articulo 6

la menifesiación de las khas no seré objeto do ninguna InquIsJclónJudiclai o admlnlstmthm^ xino.
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos do torcoros, fxovdque algún
delito, o perturbe el orden público: ol derecho de répfíca sotó ejercido en ios lérm^no^ dispuestos
porta loy. B derocho a la información soró gamntízado por el Ssiado.

(...)
Para efectos do lo á^uesto en el presante artlcuto se observaré h siguiente:
A. Para el ejerdeh del derecho do acceso a la información, la Federatíón y fas, entidai
federativas, on el ámbito do sus respectivas competendas, se regirán por los \dgufe^
príndpios y bases:

(■■■> ■ Vl
ti. La infonnadón quo so rollcro a la vida privada y los datos pe/sonaies será protegida en los
tórmlnos y con las axcepetones que fípn las layas.

Constitución Política del Estado Libro y Soberano de Puebla
Artículo 12 Las layas so ocuparán do:
(...)
Vil. Garantizar oí a&xíso o la inforntadón pública en posesión de cualquier autoridad, entidad,
órgano y orgarú^m da ¡os Podaros Ejecutivo, Legislativo y Juddai, órganos autónomos, partidos
po/rtfcos, fidolcomlsos y fondos públicos, asi ̂ >mo do cualquier persona física, moral o sindicato
^^roaba y ejerza recursos públicos o realico actos de autoridad en el ámbito estataly munidpol,
ps^como da prctogor tos datos personales y la información relativa a la vida pavada, en tos
Aórminos y con las axcepdonas que establezca la Constiiudón PoHÜca do los Estados Unidos
'Mexicanos, la Ley General de Transparenda y Acceso a la Información Pública y la Ley apticable
Wamateria.
m"^mrdcíO del derecho de acceso a la Información so regirá por los siguientes prirK^kis:

b) La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los
términos y con tas excepciones que fijen tas leyos.

1

Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.
AáculO.5
En m Procedimiento de acceso, entrega y publhadón do la infotmadón se propldarán las
<x>nd¡dones necesarias para quo ésla sea eccesiblo a cuolqulor persona, de conhrmtdad con el
artículo lúdala Constitudón Poiitica de los Estados Unidosh^xlcanos.

\
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Toda ia btfomací^ generada, adquirida, obtenida, tranaformada o en poaeaián de tos si^otos
obleados so c^isidora Informac^ póblioa, accesibla a cuaíquier persona en tos ténntnos y
ctmdkiones quo estabtece esta Ley y demás normá/fvi^dad epitabte: sóto poáé ser tíasiftcada
excepdonatmente como reservada temporatmente por razones de interés póblioo, en tos
té/m/nos cfópfíd^os por esta Ley.
Esta información se^ pública, completa, congruente, Integral, oportuna, acces^le, confíabh,
yotWcúblo, actuúBzada, oompronsB)lo y veraz, sujeta a un otero régtnen de excep^nes que
estarán estetrieckies en fa présente Leyy'atendérá tas necesitadles detderectjode acceso a ta
tnformadón de toda persona. Para fo anterior se deberán babiTitar todos tos medios, acchnos y
e^e/zosct^ntb/es en tos términos y condenes que establezca esta Ley y darcumplirríiento
a /bs tineamlenios técnicos y formatos de piibllcatíones que emita et Esterna NedonaJ.

Atirió 7 Pam hs efectos de esta Ley se ertíiende por:
XVtt. I formación Confidendat: AqMa que contieno datos personales y se encuentra en
posesk n do tos sujetos obleados, susceptible da sor tutelada por etderectií a la vktaf^ívada,
él hj^ y fa pmpla Imagen: la ̂formación protegida pord socreto comerdat, ‘todustriet, banoarto,
'tirw »e; ?, fiscal y profestonat; ta información protegida porta tog^aclón en materia rSe rieredhos
de auti r, propiedad Intefectuai: la relativa al patrfmonto de una persona física o pridica de

, dprochi f^ado,ontrBgadoconta¡carácteracuaIqulorsuJotoobligado,portoquenopue<toser
difündít 3, publicada o (toda a conocer, excepto en aquellos casos en que asi lo contemf^ en

JfLPlSSento Leyyta Ley General.

Artículo 11
Los sujetos oblados que generan, obtengan, manejen, archiven o custodien Informatíón pública
serán responsables de ta misma en los términos de esta Ley y de las demás c&posictonos
Jurídicas aplicables. Toda ta informaa'ón en poder de tos sujetos obleados estará o dísposidón
de las personas toteresadas en los términos y plazos de esta Ley, satvo aquélla que so considero
como información reservada o corriidenciai. B servidor público responsable de la pórtíkta,
destrucción, modiñcación, alteración u ocultamlento de tos documentos, archivos, registros o
datos en que se contenga ¡nformadón pública será sancionado en los ténnínos de la legislación
aplicable.

Artículo 12 Para cumptir con ia Ley, tos sujetos oWíígados deberán: /
)QL Protegery resguardar la infotm^rión ctodficada como reservada o cr^dortdaly

Artículo 113 J
La ctúsiíoacfón es el proceso mediante oi cuat ot sujeto Mgado determina que la informfri^.
en su poder actualiza alguno <to los supuestos de reserva o oonfídendatidad, de conformidad^
con to dispuesto en e! presente Título. Los supuestos efe reserva o confidendalkladprevtotosdn.
las leyes deberán ser acordes con las bases, prindptos y tíisposlctones estable^íos en este
asi como en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Artículo 114

Los tñutares de las ¿reas dé ios suatos obleados serán tos responsables de clasiftoar fa
Información dé contb/mitad con lo d^uesfo en esta Ley y en ta Uy Gener^.

/
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Artículo lis

La clasificación de la información se llevará e cabo en el momento en que:
/. Se reciba una solicitud do accoso a la información:

Artículo 116

El acceso a fa información pública sólo será restringido en términos de lo dispuesto por esta Ley,
la Ley Genera/ / demás c//£;po5/c/br?es aplicables, mediante las figuras de Información reservada
o Información oonfidenciaL La información reservada o confidencia no podrá ser dlvutgadú, salvo
portas excepciones señaladas en el presente Titulo.

Artículo 118

Los linoamlontos generales que emita el Sistema Naaónal en materia de clasificación de la
Informactán reservada y conflderKial y para fa efaborackin de versiones públicas, será^fHo
observancia obíígatoría para los sujetos obligados.

Artículo 134

Se considera Infonnaclón confidencial:

4l A

t ‘

•(

,<

.C
L La que contiene datos personales concernientes  a una persona física identifícada o identiCpable r'
//. La /nformacJónpro/egírfa por el secreto comerciai industríal, boncarfo. fiduciarío, fiscal, bursát^'s
ypostal y cuya titularidad corresponda a partícufaros. sujotos do derecho Intomacional o a sWbfos
obligados cuando no involucren el ejercicio do recursos públicos, y V , ,,
///. Aquélla que presenten los parttculares a los sujetos obligados, siempre que tengan elderéctk>*'
a ello, de oonformklad con lo dispuesto parlas leyes o los tratados intemodonalos.

Artículo 135
La información confidencial no estará sujete a tempcrelidad alguna y sólo podrán tener acceso a
olla los titularos tío la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

Artículo 136
Los datos porsonalQS deberán /raforse y protegerse do acuerdo a lo establecido en la loglslaclón
m/a materia.

JUnguna autoridad podré proporcionarlos o hacerfos púbficos, salvo que medie con^ntlmlento
expreso, por escrito, del titular de la información, o que alguna disposición o autoridad
compotonto asi lo detennine.

’^culo 155
■Encaso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deba ser
clasificada, so sujetará a lo sigulcnto: El área dotará remitirla solicitud, asi como un escrito on
el que funde y motive la clasHicadón al Comité

<^;-tfe^iRan^renc/a, mismo que deberá rosotvorpora:
^ej-Bonfírmar la dastílcadón;

(...)
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta
o la solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley.

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla,

I
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‘VWci/ío 1

La pmsento Lay es de orden púbííco y obsorvantía obligatoría en et Estedb de Puebla y dañe por
objeto garanbzare! derecho que tiene toda persona  a ía prr^ectíón de sus Datos Person^es.

ArdeuíoS
Para tos efetíos de ia presento Leyso ontlonde por:
U)
VUL Datos Personaies: Cualquier informadón concerniente a una persona flstoa Identíílcada o
fdentifícable expresada en forma numérica, alfabética, alfanumértoa, gráftoa, tótográík^ acústica
o en cualquier otro formato. So considora que una persona es kienüftoablo cuando su Identidad
puede determtnorse ¿recta o indirectamente a través de cuaiqulorlnformación, slempte y cuando
esto no requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas;

B R isponsable deberá tratar tos Datos Personales en su posesión con estr^ apego y
cumt rimlenío de lo dispuesto porta presento Ley, la tegistaciáh mexicana que restdte ̂ x¡able

6/ su caso, el derecho intomatíonal, respetando tos deredios y Bbertades del Titular. En
^ ̂ (Ci mala obll^dón anterior, el Re^onsabló ríoború sujetarse a tos facultades o etrtouctones
'^bxpn sas que ¡a normativa aplicable le confiera.
,  I

Artíi uto 1$

Tpdó Tratamiento de Datos Personales que efectúe el Responsable deberá estarjustíficado por
finalidades concretas, explícitas, Ifcñas y legítimas, reladonadas con tos atribuciones expresas
que la normativa apUcable le confiera. Para efectos do la presente Ley, se entenderé que fas
finafidades son...*

Uneamiontos Goncmios en Materia do Clasificación  y Desdasifícaclón de fa Información,
asi como para la Elaboración de Versiones Públicas

Prfmcro, Los presentes Unoamlcntos Generales tienen por objetó establecer los aHerios
base en los cualos tos sujetos obligados clasificarán como resen/ada o confktenciarlh’
Información que posean, desclaslficarón y generarán, en su caso, versiones públicas de'
expedentes o documentos que contengan partes o secciones desecadas.

Cuarto. Para dasifícar fa ínformadón como reservada o confkienciat, do manera tgtat o parcial, y
el titular del área del sujeto otriigado deberá atender lo dispuesto por el Titulo
General, en relación con tos dlsposldones contengas en tos presentes fineam
en aqudlas di^osldones legales apfícablos a la materia en el ámbito de sus respeeth^
compotoncías, en tanto ostas últ&nas no contravongan lo dlspuosto on fa Ley General, ür^
sujetos obSgados deberán epRcar, dé manera estrida, las excepetones al dameto de acceso [a
fa información y sólo podrán invocartos cuando acrediten su procedencia. ' v

Sétimo. La cla^icadón do fa información so (iavaré a cabo en el momento on que:
I. Se reciba una soíitítud de acceso a la Informadón;

Trigésimo octavo. Se consfdero susceptible de ctasITKarse como información conñdenctof:

de la Ley ■
ntos, así como

\
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/, Los datos personehs, antendJdos como cuaíquiar infotmoción concemlefite a una persona
fídea Idenüñcada o ídenfífiGable, en ténninos do la norma apíícable quo, do manera enunciativa
más no fímitativa, se pueden ¡dentíflcar do acuerdo a las siguientes cafegorfas;
1. Datos kientificatrvos: El nombre, a/ías, pseudónimo, dortücBio, código postal, tetófono
padlcutar, sexo, ostacto tívU, teléfono celular, fírnia, clavo de Registro Federal de Contribuyentes
(RFC), Clavo Unica de Registro de Población (CURP), Oave de Elector, Matrícula del Servido
Militar Nacional, número de pasaporto, lugar y fecha de nacimiento, nadonaftdad, edad,
fotografía, localidad y sección cíoctcral, y enétogos.
Z Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello,
estatura, complexión, y análogos.
3. Datos Ideológhos: Idoologlas, creencias, opinión potítha, afiliación política opinión pública,
eñtiadón sindical, religión, convfccftSn filosófica y enólogos,
4. Datos sobre la salud: El expediente dlnlco de cualquier atención médica, historial tn^ho.
raferendas o descripción tío slntomatologlas, detecci^ de enfermedades, incapaipiatíes
médicas, discapaddades, Intervonclonosquirúrgicas, vacunas, consamodeesíupefaden is, uso
de aparatos oftalmológicos, ortopédfcos, auditivos, prótesis, estado físico o mental delaf: irsomfsy
así como la informa^n soó/o la vida sexual, y análogos.
5. Dalos Laborales: Número do seguridad sodal. documentos de rectütamfenfo o se
nombramientos, incidenda, capadtadón, actividades extracum'culares, reforendas la
reforontías personales, solicitud de empleo, hoja de servido, y análogos.
$. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, infomiadón físcal,
creditído. Ingresos y egresos, número de cuenta bancarfa y/o CLABE interbancaria do ptoatas, ,
//sicas y morales privadas, inversiones seguros, fianzas, servidos controlados, roforonclos
personales, benefidarios, dependientes ocx>nómicos, decisiones patrimoniales y análc^>s.
7. Datos sobre situedón Jurídica o legal: La íníormadón relativa a una persona quo so encuentre
o hoya sido sujeta a un procedimiento admlnislraUvo seguido en forma do Juicio o Jurisdiccional
en materia laboral, dvil, penal, fiscal, admfnlslraüva o de cualquier otra rama del Derecho, y
análogos.

La info/meción confklondal no estará st^ota a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a
olla los Ütutares de la misma, sus representantos  y tos Integrantes tío ios sujetos obligados
facultados para dio

Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparenda deberá contener:
\t. 0 número do sesión y fecha:

nombre del área que solidió la dasiílcadón de Información;
NL La ft/nrtanjeniacfón legal y nrotivación co/responrttónto;
IV. La resdudón o resduchnes aprobadas; y
VJ.JÍ rúbrica o fírme égital de cada integrante del Comité de Transparenda.

isf*

í&torfa/

c

casos de resoluciones del Comité de Transparenda en las que se confírme la dadfícadón
de inforniadón confkíondal sólo so deberán do identifhar los tipos de datos f^otegidos. de
conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.

Sexagésimo séptimo. Para la sfencíón de sofíc/firdes en las que la modaf^ad de entrega de la
información sea la consulta directa y, con el fin do garanüzar el acceso a la Informatíón quo

I
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conste en <íocumontos que contengan partes o secciones dasifhadas como tesorvadas o
confidenciales en ta modaitíad antes citada, previamente et Comité de Tran^jaienda dei sujeto
obBgado deberé emitir ia tesoíudón en ia que funde y motive la tíasifícadón de las partes o
secciones que no po<^ dejarse a ta vista det solicitanto.

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el
fíneamionto inmediato anterior, se deberán estabíecorlas medidas que et personal ernargado do
permitir el acceso al solicitante deberé implementar, a fin que se resguarde ta información
dasifícada. atendiendo a la rraturaieza del documento y el formato en d que obra.

Septuagésimo primero. La consona física de la Información se rboUzorú en presencia det
personalque pera tal efecto hoya sido designado, quien impfementará tes medidaspara asegurar
en todo momento la Integridad do la rtocumentadón. conforme a la resoluctón que, al efecto,

•eqjña el Comité de Transparencia.
Elsolkítante deberé observaren todo momento fas reglas que el sujeto obligado haya hecho de
suconodmlenfopera efectos de la oonservactón de los documentos.

Septuagésimo segundo. BsoBcñanto deberé realizarta consulta de tos documentos requeridos
; en.e/ lugar, horarios y con la persona da^nada para tal efecto.
Si una voz reaUzada la diBgenda, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda
la documentación, el sobante podré requerir a! sujeto obligado una nueva cita, misma que
deberá ser programada Indicándote alpart’culorlos días y horarios en que podrá üevorso a cebo.

Sepfva^és/mo forccro. Sí una voz consultada la versión pública do la cfocementac/ón, el
sollcifonte requlrtora la reproducción de la Inforntoclón o do parte de la mfsnw en otra morfátldad,
salvo impedimento justíteado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el
pago correspondiente, sin necesidad de quo so prosonto una nueva solicitud do información. La
información deberé ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más do veinte
hojas simples. [Sxr .

En razón do lo antorior, y toda voz que, es obligédón do esto Sujeto Obfígado, salvaguardé ̂
cualquier dato personal o cualquier tipo de información confídonclal que cuente el Contrato ,
solicitado, los cuales son protogkios perla legislación en ta materia, entregada a cualquiersujeto
obligado, misma quo, no puodo ser difundida, pubffíxda o dada a conocer excepto en aquellos
casos que así lo contemple ta ley, por lo que, para llevar acabo ta consulta directa o in gilu. el
ComHó do Transparencia do la Secretaría do Educadón en su Décima Sesión Exb
celebrada el día 25 do abril de tos comentes, se acordó por decisión unánime, <
clasificación do Información confidencial respecto de los datos personales y de tai
confídenclaJ que pudiera contener el contrato soBdtodo. ^

Para tal efecto, la consulta directa o in sita se llevaré a cabo en (órmlnos de las disposUcto^iriy
procedirrüentos establecidos en la íKrmatMdad opfícablo, así mismo, se le hace saboi^'brtla
Sesión r^^Cqrrúté de Transparencia entes citada, el órgano Colegiado confinnó tas siguientes
■medidas para nevara cabo la misma:
1. La consecra directa de la ¡nformádón so realizaré en presencia det personal autorizado poresto
Sujetó Obligado.

wnaría,
firmó la
mación

I
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li La consulto do mformadón oslará sujota a la sofídtud da accoso original, única y
exclusivamente sobro hs cuostiaiamientos y fojas so/icüfad’as con respecto a la información
relacionada en la soUc^ud de acceso que nos ocupa,
tu. El lugar y hora en que so podrá Ifevera cabo la consulta do lo documentación soikitada.
iV. Eí nombre déla o fas personas que tendrán permitido el acceso a la Irrformodón.
V. Ef nombro, cargo y datos do contacto del personal autorizado que permitirá el acceso a lo
consulta.
VI. So proporcionarán a la persono solicitante las fadUdades y asistencia requerida para fa
consulta de tos ctoci/monfos en forma física que considere ei responsable de la tofonnacton;
Vil. Este Sujeto Obligado so abstendrá de requerir al solicitante que acredite Interés alguno;
Vttt. Se tomarán en las siguienies medidas toentoas, físhas, administrativas y demás que resulten
n^sarias para garantizar la Integridad de la información a concitar, de confónntoad c<yJo$_ ,
caractorfsiícas especificas del documento solicitado, tales como: f ̂

a. La consuila directo de hs documentos y expedientes so llevará a cabo en el e. pacto
^stoo que determine el Tribunal do Arbitra^ del Estado de Puebla, para los m ijores^
cendfctonas para poder llevar a cabo la misma y por la naturaleza de la liiforr
contenida en hs expodientes de demandas;
b. Durante la consulta directa el personal de vigilancia estará atento en todo ntom nt
c. Ato se permitirá el robo o vandalismo de tos cheumentos, en caso de detecto e;
supuestos, hmecfíatamcnte el personal autorizado detendrá la consulta fe los
ctoct/menfos, notificando o los autorhades correspondientes. V>-
d. So contará con oxtirüqros de fuego de gas inocuo;
e. Se llevará o cabo el registro e identificación de/persona/ autorizado para ei tratamiento
de los documentos o expedientes a revisar;
f. So llevará a cabo el registro e Identlfícatíón do los particulares autorizados para llevar
a capo la consulta rUrocio.
g. No se permitirá a la persona solicitante el acceso o cámaras o video graPacton.
h. No se permitirá a la persona sofícitanto la toma de fotografías de los documentos con
dispositivos móviles,
i. Los documentos que contengan datos personales, so protegerán con las medidas
nocesorios porparte del persona/ do esto Sujeto OPffgado, para llevar a cabo lo consulta
directa.

\ "Jj^No se permitirá el acceso de alimentos y bebidas.
^/)^Se Jevanterá un acta drcunstanciada, para acreditar la realización do la dJlgenda de
^ fa consulta directa, conteniendo /o siguiente:

/. Lugar donde se realiza la consulta;
II. Hora de inicio y do fínailzadón do la consulta;

TRULLO información objeto de la consulta;
Oá^n su caso, las Incidencias que se hayan presentado durante ¡a consulta, y

rilombro y firma del sotioitante, asi como del autorizado para llevar a cabo la
encía do la consulta:

IX. La obligoctón de dar acceso a la Informadón se tendrá por cün)p//da pontoncto a dispodción
del solicitante tos documentos materia de la solicitud de acceso, protegiendo en todo nTomenío

.^=4aJcformación clasificada en su moda/toad de confidencial.
XJsfuTftF^ez rcaUzoda la dílhenda, en el tiempo provisto para olh. no fuera posible consultar
toda fa docomontación. la persona soticiianto podrá requerir o esto sujeto obUgedo una nueva

m.
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alú, ndsma que será f^ogramada coafoofío ía disponIbSidad <h egonda por parta órsa
responsat^ da la biformadón y atendíondo las cargas da trabajo que so tengan la mísnta,
XL^ una vez consult&ia la ¡nfoonadón. la persona soStíiante requiriera la reproducdón o de .
parte (tolamisma en <rtra modalidad, salvo ImpedimentoJustífícado (aquella que contot)gú dalos
personales o Mormadón confídendaO, este Sujeto Obligado pr^>orcionará dtha brfonneGión,
previo el pago ccrwqiondíen^ (a parta’ de la 21), sin neoesídúd de que se pre^nfy una
nueva soTcitud de IrrFormadón, atoneSendo en todo momento la normatívided en materia de
proteccün de datos personales. La ertírega de esta iníonnatíón se acordaré detrtro de tos ftózos
estotíeddosi quedando asentado en eí inciso!() de tas presentes meddas.

En CTÓn a lo antes citado, sa estaWeca las diez horas del día tres de Junte dd aflo en
curso para' realizar dicha concita, poniendo a dl^>Mlclón tos datos de esta INdad da

..«Jigraparencfa, lugar donde

Uríl< ad de Transparencia de la Soletaría de Educación
Oor tcflio: Av, fteyes Heroles e/n Col. Nueva Aurora. Puebla, C.P. 72070

.^Núr ero telefónico: (222) 2 29 69 00 extensión 1003
flor irlo de atención: lunes a viernes de ftOO a 16:CX) horas
Coi co electrónico: ut@seppue.gob.mx

I

^ todotoantertvi es forectoo señalar que, cto tos criterios y fundamentos legales antes dtactos.
^desprende que. cuando no se esté en podbiHdad de proporebnar la información en lo
modaSdad elegida por el soEdfante, la diSgactón del acceso a la misma se tíene por cumpída,
en ̂ rtrtud a que este St^to Otíigado ha Justífícado da manera de manera razonable y
debidamente fundamentada tos motivos dtí impedimento que se ̂ ñapara atenderlo roquorkto
on lo pattícular, conforme el Criterio S0rt3008i2017, Segunda época.' emitido por el Inmuto
Atsetoñe/ de Transperenda y Acceso a la Infonnacton Púbfíco (INAI). que a la letra ih^ca;

'Modalidad de enfraga Procedentía de proporcionar la informadón stíltítada en una
rSversa a la eíegda peral sórbante. De una interpretadón a tos arthrtitos 133 do la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Púbítoa y 136 de la Ley Federal da
Transparencia y Acceso e la informadin Pública, cuando no sea posiblú alertocr la
modalidad elegida, la obSgadón de acceso a la Informacton so tendré por cumplida
cuen:^ el sujeto obligado: a) Justifíquo ei Impec&nento para atondar la misma y h) so
nofífíquQ al partícular la disposición de la informadón en todos las moddkiades que
permita el documento do que se Irde, procurando redudr, en todo momento, tos costos
de entrega,*.

Con lo entedor, se ̂ tá dando cunnpltmlento a la ̂ Bgaci^ de garantizar d acceso a la
Informad^ pública a las p<^nas quo asi te requieran, de conformtead con los artículos en
m^ón. tamtx'éh sé hace menelóa

se rea&zarfa tfeha consdta:

'Como se advierte de lo anterior, la autoridad responsable, infamó'al particul^tpjaf
través del alcance a la respuesta original, en esencia, lo siguiente:

> El ente obligado señaló que las fojas requeridas, forma parte del Contrate^

Asociación Público para la Construcción Equipo Multimedia, AudiovisuafeMb

Recursos Museográficos necesarios para la Operación y Mantenimiento^!

Museo Internacional Barroco, .el cual únicamente obra en formato físico y,

dado que no se encuentra constreñido a confeccionar documentos ad hoc

para atender la solicitud, por lo que puso a disposición del recurrente la

Información en consulta directa.
— —1
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> Que para salvaguardar los datos personales y la información confidencial que

contiene el contrato se clasificó la misma mediante la décima sesión

extraordinaria del comité de transparencia del sujeto obligado.

> Aunado a lo anterior, la autoridad responsable puntualizó que no cuenta con

el personal administrativo para llevar a cabo la digitalización de la

información, pues de realizarse se interrumpiría al personal de sus

actividades sustanciales, rebasando de tal forma las capacidades técnicas y

operativas de la Dependencia.

«I

Tomando en consideración lo anterior, este Organismo Garante considera que no

se actualiza la causal de sobreseimiento prevista  y sancionada por el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, el cual al tenor literal dice:

(iEl recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia, o... ”.

D^l precepto légal antes invocado, puede observarse que es procedente sobreseer

un recurso de revisión cuando la autoridad responsable modifique o revoque el acto

impugnado de manera tal que el recurso quede sin efecto o sin materia.

L£i^\base en lo referido, pueden advertirse dos elementos para declarar el

^ sobreseimiento del acto impugnado: el primero de ellos, se traduce en la actividad

del sujeto obligado tendente a modificar o revocar el acto o resolución recurrida;

miéntrasque el segundo elemento, consiste en que el medio de impugnación quede
sin efecto o sin materia. En este sentido, la existencia y subsistencia de una

controversia entre las partes, es decir, un conflicto u oposición de intereses entre

ellas, constituye la materia del proceso; por ello, cuando tal circunstancia
-■i Is.
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desaparece -el litigio-, en virtud de una modificación o revocación -del sujeto

obligado-, la controversia queda sin materia; circunstancia que en el presente caso

no se surte por las consideraciones de hecho y derecho previamente expuestas.

Robustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual preceptúa lo

siguiente:

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN

EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO
SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTES . De acuerdo con el criterio
reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden
revocar sus actos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso
procede el juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus
actos antes de iniciar el Juicio de nulidad o durante ei proceso. En el primer supuesto,
será suficiente que la revocación extinga el acto administrativo  impugnado, quedando
la autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo nuevamente; en cambio, si la
revocación acontece una vez iniciado ei Juicio de nulidad y hasta antes del cierre de
instrucción, para que se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el ■
precepto indicado es requisito que se satisfaga la pretensión dei demandante, esto es,
que la extinción dei acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda
o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De
esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano Jurisdiccional competente del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento del Juicio
de nulidad, debe analizar si la revocación satisface las pretensiones dei demandante,
pues de otro modo deberá continuar el trámite del Juicio de nulidad. Lo anterior es así,
toda vez que el sobreseimiento en el Juicio de nulidad originado por la revocación del
acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar
lo contrario constituiría una violación al principio de acceso a ia Justicia tutelado por ei
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".

Bajo ese contexto y de! análisis a las constancias que integran el expe^nte er/q ̂
se actúa, este Instituto pudo advertir que el sujeto obligado no colmó a cabalidad la

pretensión del inconforme, por tanto, como ha quedado expuesto en lín^^
anteriores, no se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el ente obligado no modificó el acto al grado de dejarlo sin

materia.

Por lo tanto, resulta procedente entrar al estudio de fondo del asunto que nos ocupa.
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CUARTO.'DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió a la Secretaría de Educación, las fojas siete, doce a la

veintisiete, veintinueve a la treinta y dos, respecto del Contrato de Asociación

Público Privada relacionado con el Museo Internacional del Barroco.

El sujeto obligado otorgó respuesta a la solicitud formulada por el entonces

peticionarlo en los términos que han quedado precisados en el punto segundo del

capítulo de antecedentes de la presente resolución, los cuales se deben tener como

si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias, remitiéndose a los

mismos a fin de evitar transcripciones ociosas.

Inconforme con la respuesta, el entonces peticionario interpuso recurso de revisión,

en el cual señaló como agravio la puesta a disposición de la información en una

modalidad o formato distinto al solicitado.

S^eriormente, mediante su escrito de alegatos, el ente recurrido manifestó que
vió al quejoso a través dei medio señalado para recibir notificaciones, un alcance

a la respuesta emitida primigeniamente.

tR^cj^ado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la
presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto. i r -T
I
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La persona recurrente no ofreció prueba alguna.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones  y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia de la Secretaría de Educación, exhibió las siguientes pruebas: .

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuerdo

y nombramiento que lo acredita como Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obügado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de la solicitud de acceso a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse

■de entrega de información vía SiSAI.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la
respuesta otorgada en vía de alcance y la impresión del correo electrónico

de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro.

Respecto a las documentales públicas, al no haber sido objetadas, se les concede

valor probatorio pleno con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de

Ley demanera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

SEXTO- ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiad

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solidi:
materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza él caso en
concreto.

h
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De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

Concatenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades

del derecho de acceso a la información de toda persona.

su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el

éjercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

ypbs^ión de los sujetos obligados.

.  V

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154.de la misma

legislasióg, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

cí^DmérTtbs que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato

elegido por el solicitante, o en su caso, acreditar a través de Jos rnecanlsmos .
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establecidos para ello, que la información solicitada se ubica dentro de alguna de

las excepciones previstas en la Ley de la materia.

Con el ánimo de fortalecer lo expuesto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la

Décima Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Libro XVIIl, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el

rubro y texto siguiente:

«ACCESO . A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de la
autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: 'ACCESO
A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL",
contiene una doble dimensión: individuai y social. En su primer aspecto, cumple con
la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio
de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y
opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende
a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de
autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se
trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno
republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el
actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición dé cuentasJPor
ello, el principio de máxima publicidad incorporado en ei íexfo constitucional, ij^lica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la pre/n/sa inicial
que toda ella es pública vsólo por excepción, en los casos expresamente previstos,
la legislación secundaria~^iustificados bajo determinadas circunstancias, se pm
clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidhd' .
diversa».

En armonía con lo anterior, el Criterio con clave de control SO/002/2017 emitido^fí^

el Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y exhaustividad.

alcances para garantizar el derecho de acceso a la información”, mandata que,

para el efectivo ejercicio del derecho de acceso  a la información, los sujetos

obligados deberán emitir respuestas que guarden una relación lógica con lo

V

1[■■■ i i
•I

/ \

\f“43 / )  I/  I/' /\ \I i
309 60 60 www.itaipue.org.mx

t

Tel;Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Puei CP: 72000
(

/ I/I
I I

Li J1



Sujeto Obligado: Secretaría de Educación.
Ponente:

Expediente:
Folio:

Francisco Javier García B

RR-0553/2024

211200424000298

lanco.

.NSTITLITO D£ r^4SPt^'CA¿CC:50 A LA
iWvORM-'OúN =úeiCA V rqtpccOn de
DATOS PERSONALES DEL ESTADO CE PÜtEíLA

requerido y atiendan de manera puntual y expresa cada uno de los contenidos de

información solicitados.

Ello, considerado además que las respuestas o información que se entregue,

guarde plena correspondencia con lo requerido, es decir, la respuesta debe ser

congruente con lo pretendido por el solicitante; pues sólo de esta manera, será

posible cumplir con los objetivos previstos en la ley local de la materia en su numeral

10, a saber;

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública medíante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia de! Estado de Derecho.

Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden relación

lógicá'.con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno de los

contenidos de información solicitados.

Lo anterior cobra relevancia al caso eh concreto, pues cabe recordar que la parte

interesada requirió a la Secretaría de Educación, las fojas siete, doce a la

yeidtisiete. veintinueve a la treinta y dos, respecto del Contrato de Asociación

Público Privada relacionado con el Museo Internacional del Barroco.

..^...JFwespuesta a lo anterior, la autoridad responsable informó al particular, en

esencia, lo siguiente:
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> Que la información solicitada no se cuenta en formato digital y se posee

únicamente en formato impreso, esto, derivado del volumen que la conforma.

Asimismo, puntualizó que no cuenta con el personal administrativo suficiente

para llevar a cabo la digitalización de la información requerida debido a las

características físicas de la misma y el lugar én el que esta se encuentra

almacenada, sobrepasando las capacidades técnicas, operativas y

tecnológicas del sujeto obligado, razón por la cual, en aras de garantizar el

derecho a ser informado de la parte recurrente, puso a su disposición la

información en consulta directa.

Aunado a lo anterior, precisó que los documentos, contienen información

confidencial, la cual tiene el deber de proteger por tratarse de datos

personales, misma que había clasificado.

Posteriormente, en alcance a la respuesta otorgada primigeniamente, el sujeto

obligado informó a! particular lo siguiente:

> Señaló que la información requerida, forma parte del multicitado contrato, el

cual únicamente obra en formato físico y, dado que no se encuentra

constreñido a confeccionar documentos ad hoc para atender la solicitud,

puso a disposición del recurrente la información en consulta directa.

Aunado a lo anterior, la autoridad responsable puntualizó que m cuent^ \>n
el personal administrativo para llevar a cabo la digitali^ción de hb
información, pues de realizarse se interrumpiría al personal de sus

actividades sustanciales, rebasando de tal forma las capacidades técnií^^
operativas de la Dependencia.

Bajo ese contexto, la autoridad responsable, puso  a disposición en modalidad (in

situ) la información relativa a las fojas siete, doce a la veintisiete, veintinueve a

la treinta y dos, respecto del Contrato de Asociación Público Privada

relacionado con el Museo Internacional del Barroco. r--
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Lo anterior, debido a que la información solicitada, únicamente la posee en formato

físico, es decir, de forma impresa, por lo que no es posible atender y otorgar la

misma, a través de la modalidad elegida por la parte recurrente, esto es, en formato

digital.

Aunado al hecho que, la información representa un volumen considerable y lo

requerido es parte de todo un expediente del Contrato del Museo Internacional del

Barroco, misrña que esta archivada en un espacio físico y tangible, por lo que la

información de interés particular del recurrente, no pasa por un proceso de

digitalización.

Además, manifestó que no cuenta con el personal administrativo para llevar a cabo

la digitalización de la información, pues de realizarse se interrumpiría al personal de

sus actividades sustanciales, rebasando de tal forma las capacidades técnicas y

operativas de la Dependencia.

En este contexto, resulta imperativo precisar que el numeral 7 fracción XX de la Ley

Local de Transparencia, define la información pública como todo archivo, registro o

dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico,

electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o

=mtecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran,

Transformen o conserven, incluida la que consta en registros públicos.

caso de reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia,

los, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas,

memorandos, estadísticas, o cualquier otro registro que documente el ejercicio de

las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, ya sea que se

encuentre soportado en un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico,

informático, holográfico u otros.

I
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De igual forma, el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en su fracción XXVIll, formatos A y B; expresamente

preceptúa:

“Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y
accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último
párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto
social, según corresponda, la siguiente información:

... XXVIll. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión
pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener,
por lo menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados para
llevaría a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican;
4. El área solicitante y ia responsable de su ejecución;
5. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
6. El contrato v. en su caso, sus anexos:

7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de
impacto urbano y ambiental, según corresponda;
8. La partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el
caso de ser aplicable;
9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así
como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y
la fecha de celebración; j jA..
11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratad^^
12. El convenio de terminación, y Q
13. El finiquito,

b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres
proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los
servicios u obra;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de
impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación,-y 'i XI
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11. El finiquito.

$S

Del fundamento legal antes invocado, se desprende que los sujetos obligados

deberán poner a disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia, la

información relativa a los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo, entre otros, el

contrato, v en su caso, sus anexos.

Asimismo, como se ha expuesto en líneas supracitadas, el artículo 145 del

ordenamiento local aludido, estatuye que, en el ejercicio, tramitación e

interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá favorecer el principio

de máxima publicidad y disponibilidad de la información en su posesión.

Lo anterior reviste especial importancia, pues el Estado debe garantizar el derecho

a la información de manera amplia, de tal forma que esta exigencia debe cumplirse

no sólo respecto de su difusión, sino también de su recepción, incluyendo tanto la

información que es producida o se encuentra en posesión de los órganos de

gobierno.

lartir de lo anteriormente expuesto, es válido considerar que el ente recurrido,

ííene el deber de otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades.

'R&rende, la autoridad responsable debió otorgar la información relativa a las fojas

siete, doce a la veintisiete, veintinueve a la treinta y dos, respecto del Contrato

xla^As^iación Público Privada relacionado con el Museo Internacional del

Barroco.

Lo anterior es así, dado que, como lo refiere la parte recurrente en su ocurso de

interposición del presente medio de impugnación, su pretensión está encaminada a

I
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conocer ciertas hojas de un contrato, no así la totalidad del documento con sus

anexos: de ahí que el cambio de modalidad intentado por el sujeto obligado resulte

improcedente, toda vez que, como ya se mencionó, adujo que el contrato obra en

formato físico en los archivos y que la información es parte de todo un expediente,

ya que las partes exclusivas solicitadas, se encuentran dentro del expediente del

contrato y los 19 anexos que lo conforman, mismo que está constituido por trece mil

quinientas fojas útiles, que resultaría complicado realizar un análisis exclusivo para

sustraer las fojas solicitadas, proceder al escaneo de las mismas y poner a

disposición la información, y que realizar dicha acción, rebasa las capacidades

técnicas y humanas del sujeto obligado, es decir, sus argumentos fueron tendientes

a justificar la imposibilidad de dar acceso a la totalidad de los documentos que

'  conforman el contrato y anexos y no asi a lo solicitado en particular. Adicionalmente,

como ya se analizó, es importante resaltar que publicar los contratos en la

Plataforma Nacional de Transparencia, es una obligación de transparencia prevista

en la normativa de la materia.

Atento a lo analizado, se considera que el agravio hecho valer por la parte

recurrente, deviene fundado.

Por las razones antes expuestas, este Instituto de Transparencia determina con

fundamento en el artículo 181 fracción IV de la Ley de Transpar^a, Acceso Jia
Información Pública del Estado de Puebla, REVOCAR la respuesta impugn^S]
para efecto que el sujeto obligado entregue la información relativa a “las fojas siete,

doce a la veintisiete, veintinueve a ia treinta y dos, respecto del Contrátele
Asociación Público Privada relacionado con el Museo Internacional oéí

Barroco”, en la modalidad elegida por la parte recurrente, debiendo salvaguardar,

en todo momento, aquella información considerada como confidencial, o en el caso

que la información se encuentre en algún sitio de internet deberá indicar la fuente,

lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir,

establecer el paso a paso para acceder á la misma.
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Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente por conducto

del medio señalado para recibir notificaciones.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no podrá

exceder diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado por las

razones expuestas en el considerando SEXTO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a

tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

^parencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a
que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

r

íquese la presente resolución al recurrente a través del medio señalado para

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación,
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a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día quince de agosto de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico?''^

SCA

NTE.COMI

FRANCISCp/jAVIER GARCÍA BLANCO.
^ Comisionado,

j

?®A.

PILONI.

tAL JURÍDICO.
HECTOR BE

COORDINADOR G
'i^n relativa al expediente RR-0553/2024, resuelto enLa presente foja es parte integral de la resolución del recurso de

Sesión de Pleno celebrada el día quince de agosto de dos mil veinticuatro

PD1/FJGBA/MIM/Reso!udón. r --
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